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Recomendación 13/16 

Queja 3119/2015/III  

Guadalajara, Jalisco, 15 de abril de 2016 

Asunto: violación del derecho a la legalidad y seguridad 

jurídica, por incumplimiento de la función pública en la 

procuración de justicia. 

 

 

 

Licenciado Carlos Antonio Zamudio Grave  

Fiscal regional del Estado  

 

Síntesis  

 

El día […] del mes […] del año […], esta Comisión Estatal de Derechos 

Humanos Jalisco (CEDHJ) recibió la queja de (quejoso), quien reclamó que 

con motivo del fallecimiento de su hija menor de edad el día […] del mes […] 

del año […], se  inició la averiguación previa […] en la agencia del 

Ministerio Público de [...], pero que, después de más de cuatro años de 

iniciada dicha indagatoria, no se había concluido y faltaban varios 

testimonios por tomarse. También reclamó que no se le hiciera justicia por la 

muerte de su hija, pues lo que se pretendía era que prescribiera su derecho 

con la dilación de la averiguación previa. Se evidenció la inactividad dentro 

de la referida indagatoria, y por ende, el incumplimiento de la función pública 

en la procuración de justicia consistente en la dilación que causaron, a pesar 

de que finalmente se ejerció la correspondiente acción penal. 

 

La Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco (CEDHJ), con fundamento 

en los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 4° y 10 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 

1°, 2°, 3°, 4°; 7°, fracciones I y XXV; 28, fracción III; 72, 73, 75, 76 y 79 y 

demás relativos de la Ley de la CEDHJ, y 109 y 119 de su Reglamento 

Interior, examinó la queja presentada por (quejoso) a su favor y en contra del 

licenciado Pedro Rodríguez Ornelas, en su calidad de agente del Ministerio 

Público, y de Juan Iturriaga Torres, en su calidad de actuario, ambos en el 

municipio de Tala, con base en los siguientes: 
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I. ANTECEDENTES Y HECHOS 

 

1. El día […] del mes […] del año […], (quejoso) presentó queja a su favor por 

la probable violación de sus derechos humanos, en contra del licenciado Pedro 

Rodríguez Ornelas, en su calidad de agente del Ministerio Público, y Juan 

Iturriaga Torres, en su calidad de actuario, servidores públicos adscritos a la 

agencia del Ministerio Público de Tala.  

 

En su escrito de queja, el inconforme narró literalmente los siguientes hechos: 
 

(QUEJOSO) […] 

 

EXPONGO: 

 

Que vengo ante su presencia a solicitar su intervención directa a efecto que de 

acuerdo a sus posibilidades que tiene inherentes a su digno cargo que desempeña 

como presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos en este estado de 

Jalisco y con fundamento en los artículos 102 apartado 8 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 4°, 7°, 35 fracción I, 56 y 60 de la Ley de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos, en concordancia con los numerales 6°, 74, 

90, fracción I y 91 de su Reglamento Interior, ya que se me está negando el derecho 

a la justicia como ofendido, debido a que el día […] del mes […] del año […] perdiera 

la vida mi menor hija de nombre […], a manos de la homicida (ciudadana2)y su 

novio (ciudadano3), se me está  negando el acceso a la justicia dentro de la 

averiguación previa […], en la agencia del Ministerio Publico Investigador de [...], 

en virtud de que el agente del Ministerio Público de nombre PEDRO RODRÍGUEZ 

ORNELAS y su actuario de nombre JUAN ITURRIAGA TORRES, están tratando 

a toda costa de aparentar que la homicida es otra persona diferente a la señalada por 

todos los testigos y víctimas de la misma causa penal (anexo copias de las 

declaraciones) la persona que estos servidores público han pretendido señalar es la 

señora (ciudadana) hermana de la homicida, ya que la homicida (ciudadana2)en esa 

fecha era la reina de la primavera, por lo que este par de representantes sociales han 

tenido el descaro de fijarle una fianza a la persona que ni siquiera estaba en el lugar 

de los hechos exonerando a los verdaderos responsables, esto en virtud de la 

corrupción ya que es evidente y a todas luces, por lo que me presento ante usted a 

solicitar su intervención por la violación tan evidente de nuestros derechos humanos 

y constitucionales, ya que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece que: Ninguna persona podrá hacerse justicia por su sí 

misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho, (se entiende por violencia la 

omisión física o moral que se ejerza o se deje de ejercer en contra de una persona) 
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así como el numeral 20 inciso B) en todo proceso de orden penal, el inculpado, la 

víctima o el ofendido tendrán las siguientes garantías: recibir asesoría jurídica, 

coadyuvar con el Ministerio Público, recibir atención médica y psicológica, que se 

le repare el daño, etc. Esto del mismo cuerpo de leyes antes invocado. 

 

Confiamos en que se haga valer la ley y que la justicia debe de prevalecer por 

encima de cualquier interés mezquino, lo anterior por los siguientes: 

 

HECHOS: 

 

1.Que el día […] del mes […] del año […], alrededor de las 6:50 seis horas cincuenta 

minutos de la mañana, salió como de costumbre de nuestro domicilio ubicado en 

[…] en el municipio de [...], mi menor hija de nombre […] (de tan solo 17 años de 

edad) misma que se encontraba cursando el sexto semestre de educación media 

superior, en la preparatoria regional de [...], dependiente de la Universidad de 

Guadalajara, la cual se encuentra ubicada en la avenida […], en la colonia […], en 

esta misma municipalidad, mi menor hija acudía a clases entre semana en un horario 

de las 7:00 siete de la mañana a las 13:00 trece horas del día, motivo por el cual el 

día […] del mes […] del año […], mi menor hija salió del domicilio antes señalado 

para dirigirse a la escuela preparatoria, sin embargo, alrededor de las 8:10 ocho 

horas con diez minutos, recibí una llamada a mi teléfono celular de mi hermano 

(TESTIGO), quien me comentó que mi hija […], había sufrido un accidente en una 

papelería que se localiza frente a la escuela preparatoria a la cual acudía mi menor 

hija, ya que una camioneta la había atropellado a ella y 07 siete jóvenes más y que 

todos habían sido trasladados al Hospital General de Zona número 26 veintiséis, del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, localizado sobre la calle Simón Bolívar de 

esta ciudad y que los amigos y compañeros de mi menor hija […], le habían dicho 

que ellos vieron cuando (ciudadana2)en compañía de su novio (ciudadano3), habían 

atropellado a todos ya que (ciudadana2)se encontraba manejando la camioneta 

FORD, PICKUP, cuatro puertas, color blanco, con una franja beige en la parte baja 

de los costados y que se había estacionado frente a la puerta de la escuela en doble 

fila y que del lado del copiloto se encontraba su novio (ciudadano3), los cuales 

empezaron a discutir arriba de la camioneta y que los jóvenes escucharon cuando 

(ciudadana2), le gritaba a (ciudadano3), sin mí eres un pobre pendejo muerto de 

hambre, por lo que (ciudadano3) le dijo que se callara que aunque fuera la reina, ya 

estaba muy manoseada para él, y que él intentó bajarse de la camioneta por lo que 

(ciudadana2)arrancó a toda velocidad en reversa sin dejar que se bajara 

(ciudadano3), por lo que este se le fue encima a (ciudadana2)y le torció el volante, 

lo que provocó que esta atropellara a los 07 siete amigos y a mi menor hija […]. 

 

2. El día […] del mes […] del año […]a las 8:40 ocho horas cuarenta minutos se 

levantó la constancia en virtud de que se comunicara por teléfono personal de la 

cabina de la Dirección de Seguridad pública de [...] quien informa que sobre la 
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avenida Paseo de los Fresnos a la altura de la papelería que se localiza frente a la 

preparatoria regional de Tala dependiente de la Universidad de Guadalajara, se 

encuentra un cuerpo sin vida de una persona del sexo femenino al parecer producido 

por un atropellamiento ocurrido en dicho punto, donde además resultaron lesionadas 

varias personas más del cual se señaló tomo conocimiento personal de la Dirección 

de Tránsito y Vialidad Municipal. 

 

3. En la inspección ocular en vía de fe ministerial realizada a las 8:55 ocho horas 

cincuenta y cinco minutos del día […] del mes […] del año […], realizada por el 

Ministerio Publico Investigador PEDRO RODRÍGUEZ ORNELAS, el cual se 

trasladó al lugar de los hechos en la avenida Paseo de los Fresnos a la altura de la 

papelería que se localiza frente a la preparatoria regional de Tala dependiente de la 

Universidad de Guadalajara, en la colonia [...], y donde se encuentra la UNIDAD T-

11 de la Dirección de Seguridad Pública Municipal a cargo del subcomandante 

(OFICIAL)así como las unidades […] y […] de la Dirección de Tránsito y Vialidad 

Municipal a cargo del oficial (OFICIAL2) y del comandante (OFICIAL3) 

respectivamente, quienes señalan donde ocurrió el percance vial en el cual perdiera 

la vida mi menor hija […] y en el cual se realiza una fe de los daños de la papelería 

así como de la camioneta Ford pickup cuatro puertas, color blanco con placa trasera 

[…] del estado de Jalisco, la cual se encuentra con sus puertas cerradas, pero sin 

seguro observando que en el interior de la misma, se encuentran colocadas en el 

swith de encendido, las llaves del vehículo, el asiento del piloto se encuentra 

visiblemente en una posición cerca al volante y pedales de la unidad, respecto de la 

consola central y asiento del copiloto, siendo que en este último se localiza una 

bolsa de tela en color azul, en donde se aprecian diversos cuadernos y libros, así 

como unos lentes en color azul con la leyenda Bvulgari, un teléfono en color negro 

de la marca BlackBerry, así mismo en el asiento trasero se observa un tanque 

compresor de aire. Ahora bien, es de asentar que al lado izquierdo de la llanta 

trasera derecha de la camioneta (lado del copiloto)se encuentra tirado sobre la 

banqueta un letrero de productos helados de la marca Bolonia y bajo la defensa 

trasera se encuentra tirado en el suelo un refrigerador de los productos Del valle el 

cual tiene su puerta hermética desprendida y con el cristal quebrado, al lado del cual 

y sobre la banqueta y en aproximadamente 40 centímetros del extremo poniente del 

ingreso al mencionado local comercial y en aproximadamente metro y medio al 

noroeste de la llanta trasera del costado derecho (lado del copiloto) DE LA 

CAMIONETA YA FEDATADA, se da fe de tener a la vista en posición decúbito 

dorsal un cuerpo sin vida,[…]de igual manera se hace constar que en este momento 

se hace presente en el lugar en que se actúa, una persona del sexo masculino, de 

aproximadamente 35 treinta y cinco años a 40 cuarenta años de edad, más próxima a 

la segunda, quien nos manifiesta llamarse (testigo), mismo que se identifica con 

credencial de elector, etc. el cual nos refiere que acude al lugar en virtud de haber 

sido informado que su sobrina [...] había sufrido un accidente, motivo por el cual se 

le pone a la vista c. (agraviada) el cuerpo sin vida de la femenina ya fedatado, quien 
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una vez que lo observa la reconoce plenamente y sin temor a equivocarse como su 

sobrina quien en vida respondiera al nombre de […] de 17 diecisiete años de edad, 

[…].  

 

Dentro de la misma inspección ocular en vía de fe ministerial el comandante 

(OFICIAL3) de la Dirección de Tránsito y Vialidad Municipal, nos manifiesta que 

en el incidente vial resultaron además lesionados los CC. (LESIONADA)de 17 años 

de edad, (LESIONADO2)de 17 años de edad, (LESIONADA3) de 18 años de edad, 

quienes fueron trasladadas en la ambulancia de Protección Civil Municipal, al área 

de Urgencias del Hospital General de Zona del Instituto del Seguro Social en esta 

municipalidad, al igual que (LESIONADA4)quien fue trasladada a Guadalajara para 

su atención médica, también resultó lesionada la dueña del local comercial la C. 

(LESIONADA5), quien fue trasladada a la clínica municipal (acompañó copia 

simple de la inspección ocular). 

 

4. En la inspección ocular en vía de fe ministerial realizada a las 9:55 nueve horas 

cincuenta y cinco minutos del día […] del mes […] del año […], el agente del 

Ministerio Público Investigador PEDRO RODRÍGUEZ ORNELAS, dando 

continuidad a la inspección ocular que antecede en virtud de la manifestación del 

comandante (OFICIAL3) de la Dirección de Tránsito y Vialidad Municipal en 

virtud de los lesionados (LESIONADA), (LESIONADO2), (LESIONADA3), 

quienes fueron trasladados a urgencias del Instituto Mexicano del Seguro Social se 

procede a tomarles a cada uno sus declaraciones en las cuales manifiestan que el día 

de hoy día […] del mes […] del año […] a las 7:50 am salieron del salón de clases 

(lesionado2), (estudiante), (estudiante2), (estudiante3), (estudiante4), (estudiante5), 

(agraviada)y (lesionada3), por lo que al momento de salir por el ingreso principal de 

las instalaciones de la preparatoria esto por avenida paseo de los fresnos se 

dispusieron a cruzar la calle esto con dirección a la papelería de la señora Adela en 

el trayecto observaron una camioneta Ford pickup, cuatro puertas, color blanco, con 

una franja beige en la parte baja de los costados la cual iba circulando por avenida 

paseo de los fresnos en sentido opuesto a ellos en la cual observaron que era 

conducida por una compañera también estudiante de la escuela preparatoria del 

grupo sexto letra "a" a quien conocen e identifican como (ciudadana2)quien cuenta 

con al parecer 18 años de edad la cual era acompañada por su novio también 

estudiante de la preparatoria de nombre (ciudadano3), el cual iba en el asiento del 

copiloto delantero de la camioneta, por lo que todos los saludaron diciéndoles adiós 

con la mano al momento en que circulaban y al llegar a la papelería empezaron a 

tomar unas fotografías por lo que se percataron que la camioneta blanca Ford 

Pickup con la franja beige conducida por (ciudadana2), detuvo la marcha y se 

estaciono en Doble Fila justo fuera del Ingreso de la Escuela Preparatoria, que en 

esos momentos algunos de sus compañeros ingresaron a la papelería pero 

(LESIONADO2)Y (ESTUDIANTE2)se quedaron afuera del local de la papelería de 

la señora Adela, platicando cuando de repente se escuchó un patinón de un vehículo, 

ante lo cual voltearon hacia donde se había detenido la camioneta Ford Lobo en 
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color blanco y observo que la misma iba en reversa y viró en forma brusca pero 

continuando en reversa hacia la banqueta de la acera donde se encontraban 

(LESIONADO2) Y (ESTUDIANTE2), por lo que pensó que dicho automotor se iba 

a estacionar en la acera donde estaban ellos, ante lo cual se subió a la banqueta pero 

la camioneta Ford Pickup color blanca con franjas beige en la parte baja de los 

costados que era conducida por (ciudadana2)no detuvo su marcha en reversa, se 

subió a la banqueta que esta la papelería e ingresó al local comercial y en cuyo 

trayecto salieron lesionados (Acompaño copia simple de la Inspección Ocular) 

 

5. El día […] del mes […] del año […], se les tomó su declaración ministerial a los 

jóvenes lesionados dentro del Hospital General del Instituto del Seguro Social 

número 26, siendo estos: 

 

(LESIONADA)de 17 años de edad, la cual declaro que los había atropellado 

(ciudadana2)y su novio (ciudadano3), (Anexo copia simple de su declaración 

ministerial) 

 

(LESIONADO2)de 17 años de edad, el cual declaro que los había atropellado 

(ciudadana2)y su novio (CIUDADANO3). (Anexo copia simple de su declaración 

ministerial así como el desistimiento del padre del menor en contra de 

(ciudadana2)conductora de la camioneta) 

 

(LESIONADA3) de 18 años de edad, la cual declaro que los atropello 

(ciudadana2)y su novio (ciudadano3). (Anexo copia simple de su declaración 

ministerial). 

 

6. Pero hasta el día de hoy después de cuatro años 17 días no se les ha tomado su 

declaración en relación a los hechos a, 

 

(ESTUDIANTE), (ESTUDIANTE2), (ESTUDIANTE3), (ESTUDIANTE5), los 

cuales son testigos presenciales de los hechos en los que perdiera la vida mi menor 

hija […] y los cuales se encuentran señalados dentro de la inspección ocular en vía 

de fe ministerial,. 

 

Así como al C. (TESTIGO2). 

 

7. Del mismo modo y sin ser señalada absolutamente por nadie aparece la señora 

(CIUDADANA), hermana de la homicida (ciudadana2)y manifiesta que ella es la 

que conducía la Camioneta Ford pickup color blanco con franjas color beige en los 

costados de la caja con la cual perdiera la vida mi menor hija (agraviada)y sus 

amigos quedaran lesionados al igual que los daños que se le provocaron al local 

comercial y manifiesta de manera totalmente contraria a lo existente dentro de la 

indagatoria que el día […] del mes […] del año […] como a las 8:00 horas, salió de 

la casa de sus papás que se encuentra ubicada en la calle […] en la municipalidad de 
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[...], ya que iba a llevar a su hermana (ciudadana2)a la escuela preparatoria regional 

de [...] y que al llegar a la escuela se detuvo estacionándose en doble fila frente al 

ingreso principal de la escuela (no existe dentro de la indagatoria ningún solo testigo 

que declarara que esta señora haya estado en el lugar de los hechos el día del 

accidente) y que sin apagar el motor de la camioneta creyendo que puso la letra P y 

que se distrajo para tomar la cámara fotográfica que le iba a entregar a su otro 

hermano de nombre (familiar) el cual ya estaba en la escuela y que al voltearse 

hacia el asiento de atrás para tomar la cámara fotográfica pisó el acelerador de la 

camioneta y en vez de pisar el freno viró el volante proyectándose con la parte 

trasera en un local comercial golpeando a unos estudiantes (anexo copia simple de 

la declaración). 

 

8. Por lo que es totalmente falso ya que en la inspección ocular en vía de fe 

ministerial de la camioneta, no hay descripción de ninguna Cámara Fotográfica que 

estuviera en el asiento trasero dentro de la camioneta, la señora (CIUDADANA), no 

es señalada por ningún testigo ni por ninguno de los ofendidos, lo que es más 

increíble la falta de conocimientos del representante social o es tan ingenuo para 

creer lo que esta señora (CIUDADANA), le declara sin que haya pruebas que 

concatenadas hagan valer su dicho o lo que es más grave pretende exonerar a los 

homicidas de mi menor hija y dejar impune el delito, por lo que le solicito a usted C. 

presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos en el Estado de Jalisco, me 

ayude a que se me haga justicia por la muerte de mi menor hija (agraviada)y que No 

Prescriba mi derecho a la Justicia ya que es lo que se pretende dilatando la 

averiguación previa […] de la Agencia de [...], yo sé que no me devolverán la vida 

de mi hija pero sí que las personas (ciudadana2)Y (ciudadano3), tengan el 

antecedente criminal de sus actos. 

 

Del mismo modo le solicito su intervención para que estos servidores públicos, sean 

cesados de hallarse responsables por la negligencia con la que han llevado la 

investigación. 

 

Ya que el día […] del mes […] del año […]  al presentarme en la agencia del 

Ministerio Publico de [...], para ratificar el escrito que había presentado el día 

anterior en compañía de mi abogada y su asistente, el actuario de nombre JUAN 

ITURRIAGA TORRES, con tono de burla y prepotencia me dijo que aunque le 

llevara a toda la corte celestial no consignarían la averiguación previa que le haga 

como quiera que al fin y al cabo ellos son los que la integran, esto porque un día 

anterior se habían presentado en la Agencia del Ministerio Público de [...], ante el 

actuario JUAN ITURRIAGA TORRES y el agente del ministerio público PEDRO 

RODRÍGUEZ ORNELAS, el licenciado (funcionario público) de la Fiscalía 

General del área de Asesores, para solicitarle se condujeran con apego a la ley y al 

derecho, también iba mi (abogada)y su (asistente).  
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A su inconformidad  la parte quejosa adjuntó copia de varias constancias que 

integran la averiguación previa […], entre las cuales destacan:  

 

a) Declaración de una persona compareciente que identifica cadáver del 

día […] del mes […] del año […]. 

b) Inspección ocular en vía de fe ministerial del día […] del mes […] del 

año […], de un vehículo, de un cuerpo sin vida y de demás lesionados. 

c) Declaración de (quejoso), que ratifica denuncia el día […] del mes […] del 

año […]. 

d) Declaración de (quejoso), el día […] del mes […] del año […]. 

e) Declaraciones de 2 menores de edad, realizada el día […] del mes […] del 

año […].  

f) Declaración de una persona denunciante, el día […] del mes […] del año 

[…]. 

g) Declaración de una persona inculpada, el día […] del mes […] del año […]. 

 

2. El día […] del mes […] del año […], esta defensoría pública de derechos 

humanos radicó la inconformidad y dictó acuerdo de calificación pendiente 

hasta que fuera recabada la ratificación respectiva.  

 

Además, en el mismo acuerdo se solicitó la colaboración del licenciado Pedro 

Rodríguez Ornelas, en su calidad de agente del Ministerio Público, y Juan 

Iturriaga Torres, en su calidad de actuario, ambos adscritos a la agencia del 

Ministerio Público de Tala, para que cumplieran con lo siguiente: 

 
Primero. Rendir un informe pormenorizado en el que se consignen los antecedentes, 

fundamentos y motivaciones de los actos u omisiones que se les imputan, así como 

una narración de circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se desarrollaron los 

hechos.  

 

Segundo. Enviar copia certificada de la totalidad de actuaciones que integren la 

averiguación previa […].  

   

Tercero. Enviar copia certificada de toda la documentación y proporcionar los 

elementos de información que considere necesarios para esclarecer los hechos. 

 

También se solicitó al titular de la Dirección Regional Valles de la Fiscalía 

General del Estado, a manera de peticiones:  
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Primero. Gire instrucciones a los servidores públicos involucrados, con la finalidad 

de que cumplan con la máxima diligencia el servicio público y se abstengan de 

cualquier acto u omisión que cause la deficiencia de dicho servicio o implique el 

ejercicio indebido de su cargo. Lo anterior bajo los principios de legalidad, 

honradez, imparcialidad y eficiencia.  

 

Segundo. Gire instrucciones al agente del Ministerio Público involucrado, para que 

proceda a elaborar y enviar un cronograma en el que se contemplen todas las 

diligencias que resulten necesarias para la debida integración de la averiguación 

previa […]. Una vez realizado lo anterior, proceda a resolver conforme a derecho, 

en un plazo cierto y razonable, debiendo remitir copia certificada de las resoluciones 

respectivas. 

 

Por último, se orientó a la parte quejosa para que, en caso de considerarlo 

pertinente, presentara una queja ante la Dirección General Jurídica de la 

Fiscalía General del Estado (FGE), y se le proporcionó el domicilio. 

 

3. El día […] del mes […] del año […], personal jurídico de este organismo 

adscrito a la región Valles, con sede en Tequila, elaboró acta en la que quedó 

asentado lo que a continuación se cita: 

 
… hago constar que me constituí en el domicilio del (quejoso), ubicado en la calle 

[…], colonia […], con la finalidad de notificarle el oficio […], sin embargo no lo 

encuentro en su domicilio, donde soy atendida por (ciudadana4), a quien hago 

entrega del oficio mencionado y le informo de manera verbal que su padre cuenta 

con un término de cinco días hábiles para ratificar la inconformidad que presentó 

por escrito, ya que en caso contrario, su queja podría ser archivada por falta de 

ratificación, a lo que indicó que le informaría lo conducente a su progenitor… 

 

4. El día […] del mes […] del año […], personal jurídico de este organismo 

adscrito a la oficina regional mencionada, recabó la ratificación de la 

inconformidad por parte de (quejoso), lo cual originó el acta, donde se asentó: 

 
hago constar que se presentó ante esta oficia una persona del sexo masculino quien 

dijo llamarse (quejoso), quejoso en la presente, quien manifestó que es su deseo 

ratificar la inconformidad que presentó por escrito y reconoce la firma que obra en 

dicho escrito como la suya. Agregó que considera que la única intensión de los 

servidores públicos señalados como responsables, adscritos a la Agencia del 

Ministerio Público es retrasar el trámite y hacer tiempo para que las personas 

inculpadas en la carpeta de investigación […] tengan tiempo de ampararse o alguna 

situación similar… 
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5. El día […] del mes […] del año […] se dictó acuerdo mediante el cual se 

admitió la inconformidad que se encontraba en calificación pendiente, y se 

ordenó continuar con la investigación.  

 

6. El día […] del mes […] del año […] se recibió el escrito firmado por Pedro 

Rodríguez Ornelas y Juan Iturriaga Torres, agente y actuario del Ministerio 

Público en Tala, respectivamente, quienes en relación con el informe 

solicitado manifestaron que la indagatoria […] fue consignada ante el Juzgado 

Mixto de Primera Instancia en Tala, y ofrecieron copia del oficio […] de dicha 

consignación.  

 

Del mencionado oficio se cita: 

 
Adjunto al presente remito a Usted, las actuaciones originales de la averiguación 

previa cuyo número se anota en la parte superior derecha a efecto de que se tenga 

esta Representación Social, Ejercitando la Correspondiente ACCIÓN PENAL y la 

relativa a la REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL Y MATERIAL, respecto de los 

hechos que se consignan, y solicito también a Usted Ciudadano Juez Mixto de 

Primera Instancia de esta ciudad, se sirva abrir la correspondiente 

AVERIGUACIÓN JUDICIAL en contra de (ciudadana2)(NO DETENIDA), por su 

probable responsabilidad Penal en la comisión del delito de HOMICIDIO A 

TÍTULO DE CULPA, previsto por el artículo 213 en relación al 6 fracción II y 48 

fracción V del Código Penal para el Estado de Jalisco, cometido en agravio de quien 

llevara por nombre de […]; así como en contra de (CIUDADANA), en la comisión 

del delito de FALSEDAD EN DECLARACIONES Y EN INFORMES DADOS A 

UNA AUTORIDAD, previsto por el artículo 168 fracción I, en relación al 6 

fracción I del Código Penal vigente en el Estado, cometido en agravio de la 

SOCIEDAD. Toda vez que se encuentran reunidos plenamente los requisitos 

previstos por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 145 y 146 del Enjuiciamiento Penal del Estado de Jalisco, esta 

Representación Social. 

 

Esta representación social se reserva el derecho de ampliar, variar o modificar el 

ejercicio de la ACCIÓN PENAL, respecto de los hechos que se consignan, en caso 

de que aparecieren nuevos elementos de prueba y convicción ordene a quien 

corresponda, se realicen todas y cada una de las diligencias que se consideren 

necesarias, para el mejor esclarecimiento de los hechos que se consignan. 

 

7. El día […] del mes […] del año […]se ordenó la apertura del periodo 

probatorio común a las partes, por un término de cinco días hábiles, con la 
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finalidad de que ofrecieran los medios de convicción que consideraran 

pertinentes para acreditar sus dichos.  

 

8. El día […] del mes […] del año […] se recibió el escrito signado por Pedro 

Rodríguez Ornelas y Juan Iturriaga Torres, agente del Ministerio Público y 

actuario, respectivamente, adscritos a la agencia del Ministerio Público de 

Tala, quienes reiteraron que la indagatoria […] fue consignada al Juzgado 

Mixto de Primera Instancia de Tala, y agregaron copia del oficio […] de 

consignación.  

 

9. El día […] del mes […] del año […], el visitador adjunto adscrito a la 

oficina de la región  Valles suscribió acta circunstanciada, de la que se 

desprende: 

 
… hago constar que con las facultades que me confieren los artículos 43 y 44 de la 

Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, me constituí en las instalaciones 

de la agencia del ministerio público de esta población, a efecto de recabar copia de 

la averiguación previa […] para una mejor integración e investigación de la causa 

que nos ocupa. Una vez que nos apersonamos con el titular de dicha agencia 

licenciado Pedro Rodríguez Ornelas, nos identificamos y le hicimos saber el motivo 

de nuestra presencia, por lo que ordenó fotocopiaran el cuadernillo de dicha 

indagatoria y después de aproximadamente media hora nos proporcionó la copia de 

la referida indagatoria, agradecimos la atención brindada y nos retiramos de ahí […] 

 

De las actuaciones ministeriales de la averiguación previa en cuestión 

destacan: 

 

a) Acuerdo del día […] del mes […] del año […], por el que se ordena abrir la 

averiguación previa, y el personal de la representación social se traslade de 

inmediato al lugar de los hechos a efecto de practicar inspección ocular en vía 

de fe ministerial. 

 

b) Inspección ocular en vía de fe ministerial, del día […] del mes […] del año 

[…], donde se da fe de tener a la vista una camioneta Ford, pick up, 4 puertas, 

color blanco con una franja beis en la parte inferior de ambos costados, con 

placa trasera de circulación […] del estado de Jalisco. Además, se da fe de 

tener a la vista en posición de decúbito dorsal un cuerpo sin vida de una mujer 

de aproximadamente quince a veinte años, más próxima a la primera, con su 

cabeza situada en aproximadamente veinte centímetros al norte del inicio de la 
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banqueta peatonal, pero la misma apuntando hacia el sur, y el resto de su 

cuerpo en sentido opuesto, de complexión delgada, tez morena clara, de 

aproximadamente 1.60 metros, pelo negro lacio, boca pequeña, nariz regular, 

cejas regulares, sin seña particular visible, la cual viste pantalón de mezclilla  

azul, blusa de manga corta en color amarillo, y calza unas sandalias en color 

plata, a quien a simple vista se le observan policontusiones de cráneo sin 

exposición  de masa encefálica, múltiples excoriaciones en cara y manos, así 

como un lago hemático de aproximadamente veinte centímetros de diámetro. 

 

c) Fe ministerial de un cadáver, del mismo día […] del mes […] del año […]. 

 

d) Inspección ocular en vía de fe ministerial, del día […] del mes […] del año 

[…], consta donde que el agente del Ministerio público de Tala se trasladó al 

área de Urgencias del Hospital General de Zona 26 del IMSS y dio fe de los 

lesionados (lesionado2), (lesionada3) y (lesionada), a quienes también se les 

tomó su declaración por estar conscientes. 

 

e) Acuerdo por el que ordena que se practique la necropsia de ley. 

 

f) Declaración de un persona compareciente que identifica el cadáver 

((testigo)). 

 

g) Acuerdo por el que se asegura un vehículo relacionado con el delito. 

 

h) Declaración de una persona denunciante (dueña de papelería) el día […] del 

mes […] del año […]. 

 

i) Declaración de (quejoso), el día […] del mes […] del año […], al haber  

formulado formal querella en contra de quien o quienes resulten responsables. 

 

j) Declaraciones de tres menores de edad, dos de los cuales formularon formal 

querella por lesiones en contra de quien o quienes resulten responsables. 

 

k) Declaración de una compareciente inculpada ((ciudadana)), donde acepta 

culpabilidad en los hechos y solicita que le fijen fianza para la devolución de 

su automotor, el día […] del mes […] del año […]. 
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l) Declaración de una persona compareciente que ratifica (denunciante dueña 

de papelería) el día […] del mes […] del año […]. 

 

m) Avocamiento del licenciado Pedro Rodríguez Ornelas, el día […] del mes 

[…] del año […], para continuar con la integración de la averiguación previa 

en cita. 

 

n) Determinación del agente del Ministerio Público del día […] del mes […] 

del año […], en la que resuelve lo siguiente:  

 
Primero. Remítanse la totalidad de las actuaciones en original y anexos al C. Juez Mixto 

de Primera Instancia de Tala, a efecto de que se sirva abrir la correspondiente 

averiguación judicial, en contra de (ciudadana2)(no detenida) por su probable 

responsabilidad penal en la comisión del delito de homicidio a título de culpa, previsto 

por el artículo 213 en relación al 6° fracción II y 48 fracción V, del Código Penal para el 

Estado de Jalisco, cometido en agravio de (agraviada), así como en contra de 

(ciudadana) (no detenida) en la comisión del delito de falsedad en declaraciones y en 

informes dados a una autoridad, previsto por el artículo 168 fracción I, en relación al 6° 

fracción I, del Código Penal Vigente en el Estado, cometido en agravio de la sociedad.  

 

Segundo. Téngaseme ejercitando la acción penal y la relativa a la reparación del daño, 

reservándose esta representación social el derecho de ampliar, variar o modificar hechos 

que pudieran surgir nuevos con motivo de la presente consignación, así mismo solicito 

la práctica de cuantas diligencias sean necesarias y tendentes para lograr el mejor 

esclarecimiento de los hechos que se consignan.  

 

Tercero. Téngase a esta representación social ejercitando la correspondiente acción 

penal y la relativa a la reparación del daño moral y material en contra de 

(ciudadana2)(no detenida), por su probable responsabilidad penal en la comisión del 

delito de homicidio a título de culpa, previsto por el artículo 213 en relación al 6° 

fracción II y 48 fracción V del Código Penal para el Estado de Jalisco, cometido en 

agravio de (agraviada); así como en contra de (ciudadana) (no detenida), en la comisión 

del delito de falsedad en declaraciones y en informes dados a una autoridad, previsto por 

el artículo 168 fracción I, en relación al 6° fracción I del Código Penal Vigente en el 

Estado, cometido en agravio de la sociedad. 

 

Cuarto. En virtud de encontrarse satisfechos los extremos de los artículos 16 

constitucional; 104, 108 fracción II, y 147 del Enjuiciamiento Penal de la Entidad, 

solicito se expida orden de aprehensión en contra de (ciudadana2)(no detenida), por su 

probable responsabilidad penal en la comisión del delito de homicidio a título de culpa, 

previsto por el artículo 213 en relación al 6° fracción II y 48 fracción V del Código 

Penal para el Estado de Jalisco, cometido en agravio de (agraviada); así como en contra 



14 

 

de (ciudadana) (no detenida) en la comisión del delito de falsedad en declaraciones y en 

informes dados a una autoridad, previsto por el artículo 168 fracción I, en relación al 6° 

fracción I del Código Penal Vigente en el Estado, cometido en agravio de la sociedad; 

ello en razón de que esta representación social considera que con los elementos de 

prueba que han sido analizados en la presente determinación y que obran agregados a la 

indagatoria, existen datos más que suficientes para estimar probada la probable 

responsabilidad del indiciado.  

 

Quinto. Se remitan además todos y cada uno de los anexos que se agregaron a la 

indagatoria en el lapso de su integración, así como señalándose el monto del salario 

mínimo regional vigente a la época de la comisión del ilícito, asciende a la cantidad de 

$57.60 pesos.  

 

Sexto. Se remiten pólizas de fianza que fueron exhibidas a esta representación social 

números de folio […] y […], ambas del día […] del mes […] del año […], valiosa la 

primera por la cantidad de $200,000.00 pesos, para garantizar la posible reparación del 

daño a que pudiera ser condenado su fiadora (ciudadana), por la comisión del delito de 

homicidio imprudencial, y la segunda valiosa por la $270,000.00 pesos, para garantizar 

por el fiador (ciudadana), la posible reparación del daño en las cosas y lesiones a título 

de culpa. 

 

10. El día […] del mes […] del año […]se elaboró constancia telefónica en la 

que se asentó literalmente lo siguiente: 

 
… realicé una llamada telefónica al número de la parte quejosa, (quejoso), sin 

embargo no fue posible comunicarme porque su teléfono estaba ocupado, 

insistiéndole una vez más minutos más tarde, pero fue la misma situación, por lo 

que no pude comunicarme para hacerle saber que le hemos dejado varias 

notificaciones en su domicilio, recibiéndolas su hija en una ocasión y en otras  su 

esposa, sin que exista respuesta o comunicación de su parte, y sobre todo el motivo 

de la llamada era para darle a conocer la situación actual de esta queja, donde la 

última actuación fue del mes de octubre de 2015, recabándose copia de la 

determinación del agente del Ministerio Público de Tala y del que se duele, en la 

que consignó la averiguación previa […] iniciada por homicidio culposo en agravio 

de su hija y también por la que ejercitó acción penal, solicitando la orden de 

aprehensión en contra de la probable responsable… 

 

11. El día […] del mes […] del año […] se dictó acuerdo mediante el cual se 

ordenó cerrar el periodo probatorio y se reservó la presente queja, con el fin de 

elaborar la resolución que hoy se dicta.    
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II. EVIDENCIAS 

 

De las constancias que integran el presente expediente, tienen especial 

relevancia las siguientes: 

 

1. Documental consistente en el escrito de queja presentado por el agraviado 

(quejoso), en contra de Pedro Rodríguez Ornelas y Juan Iturriaga Torres, 

ambos adscritos a la agencia del Ministerio Público de Tala, descrita en el 

punto 1 del capítulo de antecedentes y hechos.  

 

2. Instrumental de actuaciones consistente en el acta de ratificación del día 

[…] del mes […] del año […], descrita en el punto 4 del apartado de 

antecedentes y hechos.  

 

3. Documental consistente en el informe rendido por los servidores públicos 

presuntos responsables Pedro Rodríguez Ornelas y Juan Iturriaga Torres, 

adscritos a la agencia del Ministerio Público de Tala, descrita en el punto 6 del 

capítulo de antecedentes y hechos.  

 

4. Documental consistente en la actuación ministerial correspondiente al oficio 

de consignación […], de la averiguación previa […], al Juzgado Mixto de 

Primera Instancia de Tala, descrita en el punto 6 del apartado de antecedentes 

y hechos. 

 

5. Instrumental de actuaciones consistente en el acta del día […] del mes […] 

del año […], en la que se asentó que se recabó copia de la indagatoria […] en 

la agencia del Ministerio Público de Tala, descrita en el punto 9 del capítulo 

de antecedentes y hechos.  

 

6. Documental consistente en las actuaciones ministeriales que obran en la 

averiguación previa […], descrita en el punto 9, segundo párrafo, del apartado 

de hechos.  

 

7. Instrumental de actuaciones consistente en la constancia telefónica del […], 

descrita en el punto 10 del apartado de antecedentes y hechos.  
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8. Instrumental de actuaciones consistente en las constancias de notificación y 

los acuerdos dictados en el presente expediente de queja.   

 

 

III. MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN 

 

Basada en el análisis de los hechos, así como en las pruebas y observaciones 

que integran el expediente, esta defensoría pública determina que fueron 

violados en perjuicio de la parte agraviada los derechos humanos a la 

legalidad y seguridad jurídica, por incumplimiento de la función pública en la 

procuración de justicia. Esta conclusión tiene sustento jurídico en una 

interpretación basada en los principios constitucionales, así como en una 

interpretación sistemática interna y externa, integral, literal, histórica, 

principalista y comparatista, que se exponen a continuación. 

 

Derecho a la legalidad y seguridad jurídica  

 

Este derecho implica que todos los actos de la administración pública, entre 

los que desde luego se encuentran los relacionados con la procuración de 

justicia, se realicen con apego al orden jurídico, a fin de evitar que se 

produzcan perjuicios indebidos en contra de las personas. 

 

Dentro de las vertientes del derecho humano a la legalidad se encuentra el 

derecho al debido funcionamiento de la administración pública, y algunas 

modalidades de la violación de este derecho las constituyen el ejercicio 

indebido de la función pública, falsa acusación, falta de fundamentación o 

motivación legal y la prestación indebida del servicio.  
 

El bien jurídico protegido por el derecho a la legalidad es la observancia 

adecuada del orden jurídico por parte del Estado, entendiendo por éste la 

permanencia en un estado de disfrute de los derechos concebidos en el 

ordenamiento jurídico, sin que se causen perjuicios indebidos como resultado 

de una deficiente aplicación.  

 

En lo referente a las condiciones de vulneración del bien jurídico protegido 

por el derecho a la legalidad, encontramos una aplicación incorrecta de la ley, 

o en su caso, la no aplicación de ella, a pesar de la satisfacción del supuesto 
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normativo y, además, un perjuicio contra el derechohabiente que tenga como 

causa precisamente la inadecuada u omisa aplicación del derecho. 

 

La estructura jurídica del derecho a la legalidad implica un derecho subjetivo 

consistente en la satisfacción de la expectativa de no ser víctima de una 

inadecuada u omisa aplicación de la ley que traiga como consecuencia un 

perjuicio; como contrapartida, supone cumplir comportamientos obligatorios 

para la autoridad, sean éstos conductas de acción u omisión, y prohibir que se 

lleven a cabo. 

 

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, este derecho se 

encuentra garantizado de forma integral en el contenido de sus 136 artículos, 

los cuales son el marco jurídico general a cumplir por parte de los elementos 

del Estado mexicano; de forma específica, son los artículos 14 y 16 los que 

históricamente se han considerado como el punto de referencia para sustentar 

el principio de legalidad en nuestro sistema jurídico, ya que éstos refieren la 

protección legal de las personas en los siguientes términos: 

 
Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

 

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 

sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se 

cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes 

expedidas con anterioridad al hecho. 

 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 

funde y motive la causa legal del procedimiento. 

 

Derivado del principio de legalidad, se encuentra la regulación del desempeño 

de las y los servidores públicos en los siguientes términos:  

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

 
Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se 

reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los 

miembros del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los 

funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, 

cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión, en la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal o en la Administración Pública Federal o en el 
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Distrito Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 

Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u 

omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 

 

[…] 

 

Las Constituciones de los Estados de la República precisarán, en los mismos términos 

del primer párrafo de este artículo y para los efectos de sus responsabilidades, el 

carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en 

los Estados y en los Municipios. 

 

Constitución Política del Estado de Jalisco: 

 
Artículo 116. Las relaciones laborales del Estado, de los municipios y de los 

organismos descentralizados de ambos con sus servidores, se regirán por la Ley para 

los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, la que deberá 

establecer el servicio civil de carrera, respetando las disposiciones del artículo 123 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus leyes reglamentarias.  

 

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios: 

 
Artículo 2.  Servidor público es toda persona que preste un trabajo subordinado físico 

o intelectual, con las condiciones establecidas como mínimas por esta ley, a las 

Entidades Públicas a que se refiere el artículo anterior, en virtud del nombramiento 

que corresponda a alguna plaza legalmente autorizada. 

 

Se presume la existencia de la relación de servicio público entre el particular que 

presta un trabajo personal y la Entidad Pública que lo recibe, salvo los casos de 

asesoría, consultoría y aquellos que presten servicios al Gobierno, los cuales no se 

regirán por la presente ley, ni se considerarán como servidores públicos. 

 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco:  

 
Artículo 2º. Para los efectos de esta ley, se consideran servidores públicos a los 

representantes de elección popular; a los miembros del Poder Judicial del Estado e 

integrantes del Tribunal de Arbitraje y Escalafón previstos en la Constitución 

Política del Estado de Jalisco; a los miembros del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado; a los integrantes de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos, los integrantes del Instituto de Transparencia e Información 

Pública del Estado y en general, a toda persona que desempeñe un cargo o comisión 

de cualquiera naturaleza en la administración pública del Estado o de los 

municipios, así como a quienes presten servicios en los organismos públicos 
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descentralizados, fideicomisos públicos y empresas de participación estatal o 

municipal mayoritaria, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que 

incurran por el desempeño de sus respectivas funciones. 

 

A su vez, todas las personas que se desempeñan en la función pública deben 

actuar conforme a la legalidad, con honradez, lealtad, imparcialidad y 

eficiencia que deben observar en el desempeño de sus empleos, cargos o 

comisiones. Estas responsabilidades se derivan de una interpretación integral, 

y a contrario sensu de lo que dispone la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en los siguientes términos: 
 

Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad 

frente al Estado, serán sancionados conforme a lo siguiente: 

 

III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u 

omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 

deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas 

sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así 

como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios 

económicos que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los daños y 

perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones. La ley establecerá los 

procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones. 

 

[…] 

 

En términos similares, se refiere la Constitución Política del Estado de Jalisco:      

“Artículo 106. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos 

por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia que deben observar en el desempeño de su empleo, 

cargo o comisión.” 

 

En este sentido, destaca la obligación que de manera formal impone el artículo 

108 del mismo cuerpo de leyes: 

 
Artículo 108.- Todos los servidores públicos del Estado y de los municipios, antes de 

asumir el desempeño de sus cargos, rendirán protesta formal de cumplir y vigilar el 

cumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta 

Constitución y todas las leyes que de ellas emanen.  

 

[…] 
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La identificación de los deberes y obligaciones de las y los servidores públicos 

se complementa en la siguiente legislación federal y estatal: 

 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos puntualiza: 

 
Artículo 47. 

 

Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para salvaguardar la 

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en 

el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplimiento dará lugar al 

procedimiento y a las sanciones que correspondan, sin perjuicio de sus derechos 

laborales, así como de las normas específicas que al respecto rijan en el servicio de 

las fuerzas armadas: 

 

I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse 

de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o 

Implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión; 

 

II. Formular y ejecutar legalmente, en su caso, los planes, programas y presupuestos 

correspondientes a su competencia, y cumplir las leyes y otras normas que 

determinen el manejo de recursos económicos públicos; 

 

[…] 

 

XX. Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección, cumplan con las 

disposiciones de este artículo; y denunciar por escrito, ante el superior jerárquico o la 

contraloría interna, los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a 

advertir respecto de cualquier servidor público que pueda ser causa de 

responsabilidad administrativa en los términos de esta ley, y de las normas que al 

efecto se expidan; 

 

[…] 

 

XXII. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de 

cualquier disposición jurídica relacionada con el servicio público,  

 

[…] 

 

XXIV. Las demás que le impongan las leyes y reglamentos. 

 

La Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos: 
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Artículo 7. Será responsabilidad de los sujetos de la Ley ajustarse, en el desempeño 

de sus empleos, cargos o comisiones, a las obligaciones previstas en ésta, a fin de 

salvaguardar los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 

que rigen en el servicio público. 

 

Artículo 8. Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones: 

 

I. Cumplir el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u 

omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o 

ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión; 

 

[…] 

 

XXIV. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de 

cualquier disposición legal, reglamentaria o administrativa relacionada con el servicio 

público. 

 

El incumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo dará lugar al procedimiento y 

a las sanciones que correspondan, sin perjuicio de las normas específicas que al 

respecto rijan en el servicio de las fuerzas armadas. 

 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco:  

 
Artículo 61. Todo servidor público, para salvaguardar la legalidad, honradez, 

lealtad, imparcialidad y eficiencia que debe observar en el desempeño de su empleo, 

cargo o comisión, y sin perjuicio de sus derechos y obligaciones laborales, tendrá 

las siguientes obligaciones: 

 

I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado, y 

abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de 

dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de su empleo, cargo o 

comisión. 

 

[…] 

 

XVIII. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de las 

disposiciones jurídicas relacionadas con el servicio público; 

 

[…] 

 

Artículo 62. Incurren en responsabilidad administrativa los servidores públicos que 

cometan actos u omisiones en contravención a lo dispuesto por el artículo 61 y de 
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cualquier disposición legal relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones. 

 

Continuando con el análisis del derecho a la legalidad y seguridad jurídica y 

para los efectos del caso que nos ocupa, en relación con el acceso a la justicia 

y particularmente en lo concerniente a la investigación de delitos, tanto la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como la de Jalisco se 

refieren en los siguientes términos: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

 
Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia 

para reclamar su derecho. 

 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 

expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 

resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, 

quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

 

[…] 

 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las 

policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de 

esta función. 

 

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. 

La ley determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal 

ante la autoridad judicial. 

 

Constitución Política de Jalisco: 

 
Artículo 7  

 

[…] 

 

A. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para 

reclamar su derecho. 

 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 

expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 

resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, 

quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 
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Artículo 8°. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las 

policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de 

esta función. 

 

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. 

La ley determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal 

ante la autoridad judicial. 

 

 

En relación con los derechos de las víctimas, los máximos ordenamientos 

jurídicos en los ámbitos federal y estatal señalan lo siguiente: 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
 

Artículo 20.  

 

[…] 

 

Apartado C. Los derechos de la víctima o del ofendido; 

 

I. Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece la 

Constitución y cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento 

penal; 

 

II. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o 

elementos de prueba con los que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, 

a que se desahoguen las diligencias correspondientes… 

 

IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el Ministerio 

Público estará obligado a solicitar la reparación del daño y el juzgado no podrá 

absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sentencia 

condenatoria… 

 

 

Constitución Política de Jalisco: 

 
Artículo 7°.  

 

D.  

 

[…] 

 

III.  De los derechos de la víctima o del ofendido: 
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a)  Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Constitución y, 

cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento penal; 

 

b)  Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o 

elementos de prueba con los que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, 

a que se desahoguen las diligencias correspondientes, y a intervenir en el juicio e 

interponer los recursos en los términos que prevea la ley. 

 

Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de la 

diligencia, deberá fundar y motivar su negativa; 

 

c)  Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia; 

 

d)  Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el Ministerio Público 

estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de que la víctima u 

ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver al 

sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. 

 

La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de 

reparación del daño; 

 

e)  Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: 

cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de 

personas o secuestro; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, 

salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa. 

 

El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos 

y, en general, todos los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán 

vigilar el buen cumplimiento de esta obligación; 

 

f)  Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y 

restitución de sus derechos; e 

 

g)  Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del Ministerio Público en la 

investigación de los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, 

desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento cuando no esté 

satisfecha la reparación del daño. 

 

A su vez, los derechos humanos involucrados se encuentran fundamentados en 

los siguientes instrumentos internacionales: 
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La Declaración Universal de Derechos Humanos, adoptada y proclamada por 

la Asamblea General de las Naciones Unidas, firmada por México el 10 de 

diciembre de 1948, la cual forma parte del derecho consuetudinario 

internacional, que reconoce: 

 
 

Artículo 7. Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual 

protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda 

discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal 

discriminación.  

 

[…] 

 

Artículo 10. Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída 

públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la 

determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier 

acusación contra ella en materia penal… 

 

Artículo 12. 

Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio 

o su correspondencia, ni de ataques a su honra y su reputación. Toda persona tiene 

derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

 

Por su parte, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre, firmada por México el 2 de mayo de 1948, señala: 

 
Artículo II.  Todas las personas son iguales ante la Ley y tienen los derechos y 

deberes consagrados en esta declaración sin distinción de raza, sexo, idioma, credo ni 

otra alguna. 

 

Artículo V. Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra los ataques 

abusivos a su honra, a su reputación y a su vida privada y familiar. 

 

Artículo XVII.  Toda persona tiene derecho a que se le reconozca en cualquier parte 

como sujeto de derechos y obligaciones, y a gozar de los derechos civiles 

fundamentales. 

 

Artículo XVIII.  Toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus 

derechos.  Asimismo debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual 

la justicia lo ampare contra actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno 

de los derechos fundamentales consagrados constitucionalmente. 
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Artículo XXXIII. Toda persona tiene el deber de obedecer a la Ley y demás 

mandamientos legítimos de las autoridades de su país y de aquél en que se encuentre. 

 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), 

adoptada en San José de Costa Rica el 22 de noviembre de 1969, en la 

Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos, en vigor 

desde el 18 de julio de 1978, aprobada por el Senado de la República el 18 de 

diciembre de 1980; ratificada por México el 24 de marzo de 1981 y publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1981,  establece en los 

artículos 1°, 11, 24 y 25: 
 

Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos   

 

1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 

libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona 

que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 

sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional 

o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

 

Artículo 11.  Protección de la Honra y de la Dignidad 

 

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su 

dignidad. 

2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en 

la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su 

honra o reputación. 

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 

ataques. 

 

Artículo 24. Igualdad ante la ley. 

 

Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derechos, sin 

discriminación, a igual protección de la ley. 

 

Artículo 25.  Protección Judicial 

 

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 

efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que 

violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la 

presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen 

en ejercicio de sus funciones oficiales. 
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2. Los Estados Partes se comprometen: 

 

 a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado 

decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso; 

 

 b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 

 

 c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en 

que se haya estimado procedente el recurso. 

 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, ratificado por nuestro 

país el 24 de marzo de 1981, y publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 20 de mayo del mismo año, establece: 

 
Artículo 14.  

 

1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona 

tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal 

competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de 

cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o para la determinación 

de sus derechos u obligaciones de carácter civil. La prensa y el público podrán ser 

excluidos de la totalidad o parte de los juicios por consideraciones de moral, orden 

público o seguridad nacional en una sociedad democrática, o cuando lo exija el interés 

de la vida privada de las partes o, en la medida estrictamente necesaria en opinión del 

tribunal, cuando por circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiera 

perjudicar a los intereses de la justicia; pero toda sentencia en materia penal o 

contenciosa será pública, excepto en los casos en que el interés de menores de edad 

exija lo contrario, o en las acusaciones referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela 

de menores. 

 

Artículo 17. 

 

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, 

su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 

 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 

ataques. 

 

Los anteriores instrumentos internacionales son válidos como fuentes del 

derecho de nuestro país en tanto éste es integrante de la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU) y de la Organización de los Estados Americanos 

(OEA), respectivamente. Además, los tratados internacionales son ley 
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suprema de la Unión, tal como se establece en el artículo primero y en el 133 

de nuestra Carta Magna, que al efecto señalan: 

 
Artículo 1.  

 

En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que 

el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 

condiciones que esta Constitución establece. 

 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 

Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 

tiempo a las personas la protección más amplia. 

 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 

los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

 

[…] 

 

Artículo 133.  

 

Esta constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los 

Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 

Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán Ley Suprema en toda la 

Unión. Los jueces de cada estado se arreglarán a dicha Constitución, las leyes y 

tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 

constituciones o leyes de los Estados. 

 

Por su parte, en el artículo 4º de la Constitución Política del Estado de Jalisco 

se complementa y clarifica la recepción y aplicación del derecho internacional 

de los derechos humanos en el ámbito interno, ya que de manera literal 

reconoce como parte del catálogo de derechos los contenidos en los diversos 

instrumentos internacionales que el gobierno federal haya suscrito y ratificado, 

tal como se desprende de la siguiente cita: 

 
Artículo 4. [...] 

 

Se reconocen como derechos de los individuos que se encuentren en el territorio del 
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Estado de Jalisco, los que se enuncian en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como los contenidos en la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas y 

los tratados, convenciones o acuerdos internacionales que el Gobierno Federal haya 

firmado o de los que celebre o forme parte. 

 

Una vez establecido el marco teórico de los derechos relacionados con el 

presente caso, esta defensoría procede a exponer las razones y fundamentos 

que acreditan la vulneración injustificada de éstos por parte de los servidores 

públicos que estuvieron a cargo de la agencia 2 del Ministerio Público.  

 

En esencia, el inconforme (quejoso) reclamó que se le estaba negando el 

derecho a la justicia dentro de la averiguación previa […], en la agencia del 

Ministerio Público Investigador de [...], en virtud de que su titular, Pedro 

Rodríguez Ornelas, y su actuario, Juan Iturriaga Torres, estaban tratando a 

toda costa de aparentar que la responsable de la muerte de su hija menor de 

edad era otra persona y no la señalada por todos los testigos y víctimas.  

Argumentó que pretendían inculpar a la señora (ciudadana), como la culpable 

de dicho homicidio, a pesar de que la verdadera responsable es su hermana, 

(ciudadana2), por ser la que conducía el vehículo que atropelló y mató a su 

hija. Además, refirió que los precitados servidores públicos le habían fijado 

fianza a (ciudadana) aun cuando los testigos habían informado que no se 

encontraba en el lugar de los hechos, con lo que se estaba exonerando a los 

verdaderos responsables. Asimismo, refirió que después de más de cuatro años 

de que se inició la averiguación previa por la muerte de su hija, a los testigos 

(estudiante), (estudiante2), (estudiante3) y a (estudiante5) no se les ha tomado 

su declaración. También expresó su inconformidad porque hasta la fecha no se 

le ha hecho justicia por la muerte de su hija, y manifestó que tiene temor de 

que con la dilación en la integración de la averiguación previa los servidores 

públicos que estaban a cargo pretendían hacer que prescribiera su derecho. 

 

Por su parte, los licenciados Pedro Rodríguez Ornelas y Juan Iturriaga Torres, 

servidores públicos involucrados, informaron que la indagatoria […] fue 

consignada al Juzgado Mixto de Primera Instancia de Tala,  y agregaron copia 

del oficio […] del día […] del mes […] del año […], con el que justifican que 

el agente del Ministerio Público ejerció acción penal y la relativa a la 

reparación del daño moral y material en contra de (ciudadana2)(no detenida), 

por su probable responsabilidad penal en el delito de homicidio a título de 
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culpa, previsto en el artículo 213 en relación con el  6°, fracción II, y 48, 

fracción V, del Código Penal para el Estado de Jalisco, cometido en agravio 

de (agraviada), y en contra de (ciudadana), en la comisión del delito de 

falsedad en declaraciones y en informes dados a una autoridad, previsto en el 

artículo 168, fracción I, con relación al 6°, fracción I, del Código Penal 

vigente en el estado, cometido en agravio de la sociedad, como se describe en 

el punto 6 de antecedentes y hechos.   

 

Bajo el principio de que los hechos evidentes no requieren mayor prueba, esta 

defensoría determina que hubo un retraso injustificado en el acceso a la 

justicia por parte de las víctimas.  Lo anterior resulta del análisis de la 

averiguación previa […] (descrita en el punto 9 de antecedentes y hechos), de 

la que se aprecia que el agente del Ministerio Público resolvió dicha 

indagatoria ejerciendo la acción penal y la relativa a la reparación del daño el 

día […] del mes […] del año […], y remitió todas las actuaciones en original y 

anexos al C. juez mixto de Primera Instancia de Tala, para que abriera 

averiguación judicial en contra de (ciudadana2), por su probable 

responsabilidad penal en la comisión del delito de homicidio a título de culpa, 

en agravio de (agraviada), así como en contra de (ciudadana), por incurrir en 

el delito de falsedad en declaraciones y en informes dados a una autoridad, en 

agravio de la sociedad. Sin embargo, es necesario puntualizar que la 

averiguación previa se inició desde el día […] del mes […] del año […], por 

lo que es evidente que pasaron más de cuatro años para que el fiscal 

involucrado determinara el ejercicio de la acción penal por el delito de 

homicidio culposo, y es en este punto en el que en esencia, radica la gravedad 

de las violaciones de derechos humanos.  

 

Por otra parte, las actuaciones permiten advertir que el día […] del mes […] 

del año […] se recabó la declaración de (ciudadana), donde acepta su  

culpabilidad en los hechos y solicita que le fijen fianza para la devolución de 

su automotor, y que la siguiente actuación ministerial es del día […] del mes 

[…] del año […], consistente en la ratificación de la denuncia de (lesionada5), 

propietaria de la papelería en la que se impactó el automotor. Para ello 

trascurrieron 29 meses sin actividad procesal, y no fue  hasta el día […] del 

mes […] del año […] cuando el fiscal volvió a actuar dentro de la 

averiguación previa, para lo cual ya habían transcurrido otros 16 meses sin 

actividad procesal, con lo que queda evidenciado que existió dilación debido a 
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periodos de inactividad jurídica por parte del agente del Ministerio Público 

encargado de integrar dicha averiguación previa.  

 

Por consiguiente, esta defensoría de derechos humanos concluye que existen 

elementos de convicción y evidencias suficientes y contundentes que acreditan 

la violación de derechos humanos de la legalidad y seguridad jurídica, por 

incumplimiento de la función pública en la procuración de justicia en perjuicio 

de (quejoso) y de más víctimas secundarias, por parte de los servidores 

públicos involucrados, consistente en  dilación, y negligencia e 

incumplimiento de su deber de procurar justicia pronta, completa, imparcial y 

expedita, como lo establece nuestra Carta Magna, ya que su actuación no 

respetó, con base en las obligaciones y atribuciones que, como personal 

adscrito a la agencia del Ministerio Público de Tala, tenía encomendadas, pues 

retrasó las diligencias desde mucho tiempo atrás quien era el responsable del 

delito. Por ello, las omisiones, tanto del agente del Ministerio Público como 

del actuario fueron graves al haber negado el derecho a la justicia, al ejercicio 

de la acción penal, que quedó en riesgo de prescribir, y a la reparación del 

daño a la parte agraviada.  

 

La violación del derecho a la legalidad y seguridad jurídica por 

incumplimiento de la función pública en la procuración de justicia se confirma 

con las copias del expediente de la indagatoria […], que acreditan la dilación 

denunciada por la parte quejosa. Estas pruebas merecen valor probatorio 

pleno, como lo ha sustentado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su 

tesis jurisprudencial que señala: 
 

DOCUMENTOS PÚBLICOS. LO SON LOS OFICIOS PROVENIENTES DE AUTORIDAD 

RESPONSABLE.1 Los oficios son documentos públicos que hacen prueba plena de su 

contenido, hasta en tanto no se demuestre su falsedad. No es correcto el argumento de 

que un oficio carece de valor pleno, por el solo hecho de que la autoridad que lo giró 

es parte en el juicio de amparo, pues esa circunstancia no lo priva de su carácter de 

documento público. La adopción del criterio contrario, conduciría al absurdo de 

considerar que todos los documentos públicos expedidos por las responsables y 

presentados por ellas en los juicios de amparo, carecen de validez por el sólo hecho 

de provenir de parte interesada, quedando tales autoridades en un completo estado de 

indefensión, pues es lógico que para justificar sus actos, se remitan fundamentalmente 

                                                           
1 Registro 264931. Localización: sexta época instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación tercera parte, CXXXV P. 150. Tesis aislada Materia(s): común. 



32 

 

a las constancias que obren en los expedientes relativos, y en las cuales apoyan los 

actos reclamados, no obstante que las mismas hayan emanado de las propias 

autoridades responsables, lo que, por otra parte, es normal.  

 

Amparo en revisión 452/68. Federico Obregón Cruces y otra. 19 de septiembre de 

1968. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Jorge Iñárritu. 

 

Para ello, el agente del Ministerio Público tiene como atribuciones perseguir 

los delitos del orden común cometidos en el estado; velar por la legalidad y 

por el respeto de los derechos humanos en la esfera de su competencia; 

promover la pronta, completa y debida impartición de justicia; proporcionar 

atención a las víctimas o a los ofendidos por el delito y facilitar su 

coadyuvancia. 

 

De acuerdo con dichos preceptos, es evidente que la actuación del personal 

adscrito a la agencia del Ministerio Público, a quienes les correspondió la 

integración e investigación de la indagatoria […], no se realizó con apego a las 

funciones establecidas tanto en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado, vigente en ese entonces, ni en la actual, que corresponde a 

la recientemente creada Fiscalía General, y ejercieron en forma indebida la 

función pública encomendada.  De esta forma transgredieron el derecho a la 

legalidad y seguridad jurídica por incumplimiento de la función pública en la 

procuración de justicia de la parte agraviada.  

 

La obligación de investigación y persecución de los delitos corresponde al 

agente del Ministerio Público y sus auxiliares directos, tal como se dispone en 

los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

8° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, que fueron citados en 

líneas anteriores, así como en los artículos 2º, 3º, 4º, 6º, 8º, 20 y 21 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, vigente cuando 

ocurrieron los hechos cuyo contenido se establece en los actuales artículos 24, 

25 y 26 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Jalisco, publicada el 27 

de febrero pasado y vigente desde el 1 marzo del presente año. Tales 

disposiciones señalan: 

 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado: 
 

Artículo 2º. El Ministerio Público en el Estado, estará a cargo del Procurador General 

de Justicia del Estado, el cual le corresponde las siguientes atribuciones, que podrá 
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delegar o ejercer por sí mismo, de conformidad con lo que establezca el presente 

ordenamiento y su reglamento: 

 

Artículo 3º. Las Atribuciones que tiene el Ministerio Público respecto de la 

averiguación previa, comprenden: 

 

I. Recibir denuncias o querellas sobre acciones u omisiones que puedan constituir 

delito; 

 

II. Investigar los delitos del orden común; 

 

III. Practicar las diligencias necesarias para la acreditación del cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad que corresponda, así como la reparación de los daños y 

perjuicios causados… 

 

[…] 

 

Artículo 4º. Las atribuciones del Ministerio Público respecto de la consignación y 

durante el proceso, comprenden: 

 

I. Ejercer la acción penal ante el órgano jurisdiccional competente por los delitos del 

orden común, cuando exista denuncia o querella, estén acreditados el cuerpo del 

delito de que se trate y la probable responsabilidad de quien o quienes hubieran 

intervenido, así como solicitar las órdenes de aprehensión, de comparecencia o de 

presentación en su caso; 

 

[…]  

 

Artículo 6º. Las atribuciones en materia de derechos humanos, comprenden: 

 

I. Promover entre los servidores públicos de la Procuraduría, una cultura de respeto a 

los derechos humanos; 

 

II. Atender las visitas, quejas, propuestas de conciliación y recomendaciones de la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos y de la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado, conforme a las normas aplicables; 

 

III. Coordinarse, en el ámbito de su competencia, con la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos y la Comisión de Derechos Humanos del Estado, para procurar el 

respeto a los derechos humanos; y  

 

IV. Recibir las quejas que formulen directamente los particulares en materia de 

derechos humanos y darles la debida atención. 
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Artículo 8º. Las atribuciones en materia de atención a las víctimas o los ofendidos por 

el delito, comprenden: 

 

I. Proporcionar orientación y asesoría legal, así como propiciar su eficaz 

coadyuvancia en los procesos penales; 

 

[…]  

 

Artículo 20.  Son auxiliares directos del Ministerio Público del Estado: 

 

I. La Policía Investigadora… 

 

[…] 

 

Artículo 21. La policía investigadora actuará bajo la autoridad y mando inmediato del 

Ministerio Público en los términos del artículo 21 de la constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y lo auxiliará en la investigación de los delitos del orden 

común. 

 

Conforme  a las instrucciones que en cada caso dicte el Ministerio Público, la policía 

investigadora desarrollará las diligencias que deban practicarse durante la 

averiguación previa, cumplir las investigaciones, citaciones, notificaciones, 

detenciones y presentaciones que emitan los órganos jurisdiccionales…  

 

Ley Orgánica de la Fiscalía General de Jalisco: 
 

Artículo 24. Son atribuciones de los agentes del Ministerio Público: 

 

I. Proceder a la detención de los que aparezcan como probables responsables en la 

comisión de delitos de los que se persiguen de oficio sin necesidad de orden judicial 

cuando se trate de flagrante delito o exista notoria urgencia, por el riesgo fundado de 

que el indiciado trate de ocultarse o eludir la acción de la justicia, cuando no se pueda 

ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o circunstancias, 

tratándose únicamente de delitos calificados como graves por la ley, mediante 

resolución que funde y exprese los motivos de su proceder, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 145 del Código de Procedimientos Penales del Estado de 

Jalisco; 

 

II. Asegurarse, en todos los casos, que el detenido nombre y sea asistido por defensor 

de acuerdo con el Código de Procedimientos Penales del Estado y facilitar la 

comunicación del detenido con quien considere necesario a efecto de que pueda 

preparar inmediatamente su defensa; y, asentar la constancia respectiva de que se 

observó este requisito; 
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III. Dirigir las investigaciones penales que les fueren asignadas; 

 

IV. Velar para que el imputado sea instruido en sus derechos constitucionales y le 

sean protegidos; 

 

V. Citar u ordenar la presentación de cualquier persona, siempre que ello sea 

procedente para el ejercicio de sus funciones. El agente del Ministerio Público podrá 

hacer uso de los medios de apremio que le confiere el Código de Procedimientos 

Penales para el Estado de Jalisco, para el cumplimiento de sus atribuciones; 

 

VI. Vigilar que los derechos de la víctima u ofendido sean adecuadamente tutelados; 

 

VII. Promover la conciliación y los acuerdos reparatorios entre la víctima u ofendido 

y el indiciado o imputado, en los casos autorizados por la ley;  

 

VIII. Solicitar la aplicación de los criterios de oportunidad, el sobreseimiento del 

proceso, la suspensión del proceso a prueba y la apertura del procedimiento 

abreviado, en los supuestos previstos por la Ley;  

 

IX. Vigilar la correcta aplicación de la ley, en los casos de delitos cometidos por 

miembros de pueblos o comunidades indígenas; 

 

X. Intervenir en los asuntos relativos a los menores de edad, personas con 

discapacidad y adultos mayores, en los casos previstos en las leyes civiles y 

procesales que correspondan; 

 

XI. Certificar todas las actuaciones, documentos y medios de investigación que obren 

en su poder con motivo y en ejercicio de sus funciones, conforme a las disposiciones 

aplicables; y 

 

XII. Las demás que les otorguen las leyes correspondientes. 

 

Artículo 25. Los agentes del Ministerio Público podrán actuar válidamente, en la 

investigación y persecución de los delitos, en cualquier lugar del territorio estatal, y 

bastará que muestren su identificación para que puedan intervenir en los asuntos a su 

cargo. 

 

Artículo 26.La policía estatal con todas las áreas especializadas que la integran, se 

encuentra bajo la autoridad y mando del Ministerio Público en la investigación y 

persecución de los delitos, teniendo la organización y atribuciones establecidas en 

esta ley, su reglamento y demás disposiciones aplicables. 
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Respecto al derecho de acceder a la justicia, a la verdad y en general a los 

derechos de las víctimas, también tiene aplicación lo que ha expresado la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos (Coidh) en sus más recientes 

resoluciones. Al efecto se cita lo expuesto en el Caso Rodríguez Vera y otros 

(desaparecidos del Palacio de Justicia) Vs Colombia, sentencia del 14 de 

noviembre de 2014: 

 
435 La Corte recuerda que, en virtud de la protección otorgada por los artículos 8 y 25 

de la Convención, los Estados están obligados a suministrar recursos judiciales 

efectivos a las víctimas de violaciones de los derechos humanos, que deben ser 

sustanciados de conformidad con las reglas del debido proceso legal2. Asimismo, el 

Tribunal ha señalado que el derecho de acceso a la justicia debe asegurar, en tiempo 

razonable, el derecho de las presuntas víctimas o sus familiares a que se haga todo lo 

necesario para conocer la verdad de lo sucedido e investigar, juzgar y, en su caso, 

sancionar a los eventuales responsables3.  

 

436 La obligación de investigar violaciones de derechos humanos es una de las 

medidas positivas que deben adoptar los Estados para garantizar los derechos 

reconocidos en la Convención4. Así, desde su primera sentencia esta Corte ha 

destacado la importancia del deber estatal de investigar y sancionar las violaciones de 

derechos humanos5, el cual adquiere particular importancia ante la gravedad de los 

delitos cometidos y la naturaleza de los derechos lesionados6. 

 

437 Además, la obligación de investigar, juzgar y, en su caso, sancionar a los 

responsables de hechos violatorios de los derechos humanos no se deriva solamente de 

la Convención Americana, en determinadas circunstancias y dependiendo de la 

naturaleza de los hechos, también se desprende de otros instrumentos interamericanos 

                                                           
2  Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs Honduras. Excepciones Preliminares. Sentencia del 26 de junio de 1987. 

Serie C, No. 1, párr. 91, y Caso defensor de derechos humanos y otros Vs Guatemala. Excepciones preliminares, 

Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 28 de agosto de 2014. Serie C, No. 283, párr. 199. 

3  Cfr. Caso Bulacio Vs Argentina. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 18 de septiembre de 2003. Serie 

C, No. 100, párr. 114, y Caso defensor de derechos humanos y otros Vs Guatemala. Excepciones Preliminares, 

Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 28 de agosto de 2014. Serie C, No. 283, párr. 199. 

4  Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs Honduras. Fondo. Sentencia del 29 de julio de 1988. Serie C, No. 4, párrs. 

166 y 176, y Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, 

reparaciones y costas. Sentencia del 27 de agosto de 2014. Serie C, No. 281, párr. 214. 

5  Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs Honduras. Fondo. Sentencia del 29 de julio de 1988. Serie C , No. 4, párr. 

166, y Caso hermanos Landaeta Mejías y otros Vs Venezuela. Excepciones preliminares. Fondo, reparaciones y 

costas. Sentencia del 27 de agosto de 2014. Serie C, No. 281, párr. 214. 

6  Cfr. Caso Goiburú y otros Vs Paraguay. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 22 de septiembre de 

2006. Serie C, No. 153, párr. 128, y Caso Osorio Rivera y Familiares Vs Perú. Excepciones preliminares. Fondo, 

reparaciones y costas. Sentencia del 26 de noviembre de 2013. Serie C, No. 274, párr. 177. 
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que establecen la obligación a cargo de los Estados Partes de investigar las conductas 

prohibidas por tales tratados. En relación con los hechos del presente caso, la 

obligación de investigar se ve reforzada por la Convención Interamericana sobre 

Desaparición Forzada y la Convención Interamericana contra la Tortura7. Dichas 

disposiciones especifican y complementan las obligaciones que tiene el Estado con 

respecto al respeto y garantía de los derechos consagrados en la Convención 

Americana, así como “el corpus juris internacional en materia de protección de la 

integridad personal”8.  

 

459 El Tribunal resalta que la racionalidad y proporcionalidad deben conducir la 

conducta del Estado en el desempeño de su poder punitivo, evitando así tanto la lenidad 

característica de la impunidad como el exceso y abuso en la determinación de penas9. A 

la luz de los artículos 1.1 y 2 de la Convención, los Estados tienen una obligación 

general de garantizar el respeto de los derechos humanos protegidos por la Convención 

y de esta obligación deriva el deber de perseguir conductas ilícitas que contravengan 

derechos reconocidos en la Convención. Dicha persecución debe ser consecuente con el 

deber de garantía al que atiende, por lo cual es necesario evitar medidas ilusorias que 

sólo aparenten satisfacer las exigencias formales de justicia10.   

 

460 La obligación de investigar abarca la investigación, identificación, procesamiento, 

juicio y, en su caso, la sanción de los responsables. Aún cuando es una obligación de 

medio, ello no significa que no abarque el cumplimiento de la eventual sentencia, en 

los términos en que sea decretada11. 

 

509 En distintos casos la Corte ha considerado que el derecho a la verdad “se 

encuentra subsumido en el derecho de la víctima o de sus familiares a obtener de los 

órganos competentes del Estado el esclarecimiento de los hechos violatorios y las 

responsabilidades correspondientes, a través de la investigación y el juzgamiento que 

previenen los artículos 8 y 25.1 de la Convención”12. Por otra parte, en algunos casos 

                                                           
7  Colombia ratificó la Convención Interamericana contra la Tortura el 2 de diciembre de 1998.  

8  Cfr. Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs Perú. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 25 de 

noviembre de 2006. Serie C, No. 160, párrs. 276, 377, 378 y 379, y Caso Gudiel Álvarez y otros (Diario Militar) 

Vs Guatemala. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 20 noviembre de 2012. Serie C, No. 253, párr. 233. 

9  Cfr. Caso Usón Ramírez Vs Venezuela. Excepción preliminar.  Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 

20 de noviembre de 2009, párr. 87. 

10  Cfr. Caso Heliodoro Portugal Vs Panamá. Excepciones preliminares. Fondo, reparaciones y costas. 

Sentencia del 12 de agosto de 2008, párr. 203, y Caso Manuel Cepeda Vargas Vs Colombia. Excepciones 

preliminares. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 26 del mayo de 2010. Serie C, No. 213, nota al pie 225. 

11  Mutatis mutandi, Caso Valle Jaramillo y otros Vs Colombia. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 27 

de noviembre de 2008. Serie C, No. 192, párr. 165. 

12  En la mayoría de los casos, la Corte ha realizado dicha consideración dentro del análisis de la violación de los 

artículos 8° y 25. Cfr. Caso Baldeón García Vs Perú. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 6 de abril de 

2006. Serie C, No. 147, párr. 166; Caso Radilla Pacheco Vs México. Excepciones preliminares. Fondo, 
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tales como Anzualdo Castro y otros vs Perú y Gelman vs Uruguay la Corte ha 

realizado consideraciones adicionales y específicas aplicables al caso concreto sobre 

la violación del derecho a la verdad13. Asimismo, en el caso Gudiel Álvarez y otros 

(Diario Militar) vs Guatemala la Corte analizó la violación del derecho a conocer la 

verdad en su análisis del derecho a la integridad personal de los familiares, pues 

consideró que, al ocultar información que impidió a los familiares el esclarecimiento 

de la verdad, el Estado respectivo había violado los artículos 5.1 y 5.2 de la 

Convención Americana.14 Adicionalmente, en el caso Gomes Lund y otros (Guerilla 

de Araguaia) vs Brasil, la Corte declaró una violación autónoma del derecho a la 

verdad que, por las circunstancias específicas de dicho caso constituyó, además de una 

violación del derecho de acceso a la justicia y recurso efectivo, una violación del 

derecho a buscar y recibir información, consagrado en el artículo 13 de la 

Convención.15 

 

                                                                                                                                                                                 
reparaciones y costas. Sentencia del 23 de noviembre de 2009. Serie C, No. 209, párr. 180; Caso De la Masacre de 

las Dos Erres Vs Guatemala. Excepción preliminar. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 24 de noviembre 

de 2009. Serie C, No. 211, párr. 151; Caso Chitay Nech y otros Vs Guatemala. Excepciones preliminares. Fondo, 

reparaciones y costas. Sentencia del 25 de mayo de 2010. Serie C, No. 212, párr. 206; Caso Gelman Vs Uruguay. 

Fondo y reparaciones. Sentencia del 24 de febrero de 2011 Serie C, No.221, párrs. 243 y 244; Caso Uzcátegui y 

otros Vs Venezuela. Fondo y reparaciones. Sentencia del 3 de septiembre de 2012. Serie C, No. 249, párr. 240, y 

Caso Osorio Rivera y Familiares Vs Perú. Excepciones preliminares, Fondo. Reparaciones y costas. Sentencia del 

26 de noviembre de 2013. Serie C, No. 274, párr. 220; Caso de la Masacre de la Rochela Vs Colombia. Fondo, 

reparaciones y costas. Sentencia del 11 de de mayo de 2007. Serie C, No. 163, párr. 147; Caso Anzualdo Castro Vs 

Perú. Excepción preliminar. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 22 de septiembre de 2009. Serie C, No. 

202, párrs. 119 y 120; Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs El Salvador. Fondo, reparaciones y 

costas. Sentencia del 25 de octubre de 2012. Serie C, No. 252, párr. 298. En un caso dicha consideración se realizó 

dentro de la obligación de investigar, ordenada como una medida de reparación. Cfr. Caso Almonacid Arellano y 

otros Vs Chile. Excepciones preliminares. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 26 de septiembre de 2006. 

Serie C, No. 154, párr. 148. Además, en otros casos se ha establecido que está subsumido en los artículos 8.1, 25 y 

1.1 de la Convención, pero no se ha incluido dicha consideración dentro de la motivación del punto resolutivo 

respectivo. Cfr. Caso Familia Barrios Vs Venezuela. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 24 de noviembre 

de 2011. Serie C, No. 237, párr. 291, y Caso González Medina y familiares Vs República Dominicana. 

Excepciones preliminares. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 27 de febrero de 2012. Serie C, No. 240, 

párr. 263, y Caso Contreras y otros Vs El Salvador. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 31 de agosto de 

2011. Serie C, No. 232, párr. 173. 

13  Cfr. Caso Anzualdo Castro Vs Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 

de Septiembre de 2009. Serie C No. 202, párrs. 168 y 169, y Caso Gelman Vs Uruguay. Fondo y Reparaciones. 

Sentencia de 24 de febrero de 2011 Serie C No.221, párrs. 192, 226 y 243 a 246. 

14  Cfr. Caso Gudiel Álvarez y otros (Diario Militar) Vs Guatemala. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 

20 de noviembre de 2012. Serie C, No. 253, párr. 202. 

15  Al respecto, en el caso Gomes Lund y otros, la Corte observó que, de conformidad con los hechos del mismo, 

el derecho a conocer la verdad se relacionaba con una acción interpuesta por los familiares para acceder a 

determinada información, vinculada con el acceso a la justicia y con el derecho a buscar y recibir información, 

consagrado en el artículo 13 de la Convención Americana, por lo cual analizó aquel derecho bajo esta norma. Cfr. 

Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs Brasil. Excepciones preliminares, Fondo. Reparaciones y 

costas. Sentencia del 24 de noviembre de 2010. Serie C, No. 219, párr. 201. 
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En cuanto al plazo razonable, destaca lo que al efecto ha señalado la Coidh en 

el mismo caso Rodríguez Vera y otros (desaparecidos del Palacio de Justicia) 

Vs Colombia, sentencia del 14 de noviembre de 2014: 

 
505 Para que la investigación sea conducida de manera seria, imparcial y como un 

deber jurídico propio, el derecho de acceso a la justicia requiere que se haga efectiva la 

determinación de los hechos que se investigan en tiempo razonable.16 Este Tribunal ha 

señalado que el “plazo razonable” al que se refiere el artículo 8.1 de la Convención se 

debe apreciar en relación con la duración total del procedimiento que se desarrolla 

hasta que se dicta la sentencia definitiva.17 La Corte considera que una demora 

prolongada, como la que se ha dado en este caso, constituye en principio, por sí misma, 

una violación a las garantías judiciales.18 

 

506 La Corte generalmente ha considerado los siguientes elementos para determinar la 

razonabilidad del plazo: a) complejidad del asunto; b) actividad procesal del interesado; 

c) conducta de las autoridades judiciales, y d) afectación generada en la situación 

jurídica de la persona involucrada en el proceso… 

 

Respecto a los criterios de la Coidh, es importante señalar que según lo ha 

establecido la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN),  son 

vinculantes en tanto resulten más favorables a las personas, tal como lo 

argumentó en la contradicción de tesis 293/11, la cual se redactó en los 

siguientes términos: 

  
Época: décima época  

Registro: 2006225  

Instancia: pleno  

Tipo de Tesis: jurisprudencia  

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  

Libro 5, abril de 2014, tomo I  

Materia(s): común  

Tesis: P./J. 21/2014 (10a.)  

                                                           
16 Cfr. Caso Baldeón García Vs Perú. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 6 de abril de 2006. Serie C, 

No. 147, párr. 155, y Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs Venezuela. Excepciones preliminares. Fondo, 

reparaciones y costas. Sentencia del 27 de agosto de 2014. Serie C, No. 281, nota al pie 314. 

17  Cfr. Caso Genie Lacayo Vs Nicaragua. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 29 de enero de 1997. 

Serie C, No. 30, párr. 77, y Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs Venezuela. Excepciones preliminares, 

Fondo. Reparaciones y costas. Sentencia del 27 de agosto de 2014. Serie C, No. 281, nota al pie 314.  

18  Cfr. Caso Suárez Rosero Vs Ecuador. Fondo. Sentencia de 12 de noviembre de 1997. Serie C, No. 35, párr. 

71, y Caso Defensor de Derechos Humanos y otros Vs Guatemala. Excepciones preliminares, Fondo. 

Reparaciones y costas. Sentencia del 28 de agosto de 2014. Serie C, No. 283, párr. 226. 
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Página: 204  

 

JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE 

DERECHOS HUMANOS. ES VINCULANTE PARA LOS JUECES 

MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. 

 

Los criterios jurisprudenciales de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

con independencia de que el Estado Mexicano haya sido parte en el litigio ante 

dicho tribunal, resultan vinculantes para los Jueces nacionales al constituir una 

extensión de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, toda vez que en 

dichos criterios se determina el contenido de los derechos humanos establecidos en 

ese tratado. La fuerza vinculante de la jurisprudencia interamericana se desprende 

del propio mandato establecido en el artículo 1o. constitucional, pues el principio 

pro persona obliga a los Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo a la 

interpretación más favorable a la persona. En cumplimiento de este mandato 

constitucional, los operadores jurídicos deben atender a lo siguiente: (i) cuando el 

criterio se haya emitido en un caso en el que el Estado Mexicano no haya sido parte, 

la aplicabilidad del precedente al caso específico debe determinarse con base en la 

verificación de la existencia de las mismas razones que motivaron el 

pronunciamiento; (ii) en todos los casos en que sea posible, debe armonizarse la 

jurisprudencia interamericana con la nacional; y (iii) de ser imposible la 

armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la 

protección de los derechos humanos. 

 

Contradicción de tesis 293/2011. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 

Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 3 de septiembre 

de 2013. Mayoría de seis votos de los Ministros: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 

José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Sergio A. Valls 

Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva Meza; 

votaron en contra: Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González 

Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, quien reconoció 

que las sentencias que condenan al Estado Mexicano sí son vinculantes y Alberto 

Pérez Dayán. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 

Zubieta. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

Tesis XI.1o.A.T.47 K y XI.1o.A.T.45 K, de rubros, respectivamente: “CONTROL 

DE CONVENCIONALIDAD EN SEDE INTERNA. LOS TRIBUNALES 

MEXICANOS ESTÁN OBLIGADOS A EJERCERLO.” y “TRATADOS 

INTERNACIONALES. CUANDO LOS CONFLICTOS SE SUSCITEN EN 

RELACIÓN CON DERECHOS HUMANOS, DEBEN UBICARSE A NIVEL DE 

LA CONSTITUCIÓN.”; aprobadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
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Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, y publicadas en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, 

mayo de 2010, páginas 1932 y 2079, y tesis I.7o.C.46 K y I.7o.C.51 K, de rubros, 

respectivamente: “DERECHOS HUMANOS, LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES SUSCRITOS POR MÉXICO SOBRE LOS. ES POSIBLE 

INVOCARLOS EN EL JUICIO DE AMPARO AL ANALIZAR LAS 

VIOLACIONES A LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES QUE IMPLIQUEN LA 

DE AQUÉLLOS.” y “JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. SU UTILIDAD 

ORIENTADORA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS.”; aprobadas por 

el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, y publicadas 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos 

XXVIII, agosto de 2008, página 1083 y XXVIII, diciembre de 2008, página 1052. 

 

El Tribunal Pleno, el dieciocho de marzo en curso, aprobó, con el número 21/2014 

(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciocho 

de marzo de dos mil catorce. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir 

del lunes 28 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del 

Acuerdo General Plenario 19/2013. 

 

Por todo lo anterior, se determina que los servidores públicos involucrados no 

cumplieron debidamente con su función lo cual, desde luego, implica la 

vulneración del derecho a la legalidad y seguridad jurídica por incumplimiento 

de la función pública en la procuración de justicia, considerando el marco 

legislativo señalado. 

 

Como consideraciones finales, es necesario destacar que el presente caso es 

sintomático de un fenómeno que cada vez es más señalado por la ciudadanía, 

y que tiene que ver precisamente con la falta de garantías para acceder a la 

justicia. Con frecuencia tiene la percepción de que cuando es víctima de un 

delito, no vale la pena invertir tiempo en denunciar, porque será esfuerzo 

infructuoso, ya que no tendrán resultados satisfactorios. Así se alimenta una 

cifra negra de actos ilícitos que no se denuncian y que de alguna manera 

impactan en el Estado de derecho, ya que se favorece la impunidad. No se 

cuenta con los elementos cuantitativos para diseñar planes y estrategias 

adecuadas, pero principalmente porque la ciudadanía no tiene acceso a la 

justicia, y el Estado incumple la obligación de investigar, juzgar, sancionar y 

reparar.  
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Corresponde a todas y a todos los elementos del Estado fortalecer la 

credibilidad en las instituciones, cumpliendo con eficiencia y eficacia su 

respectiva responsabilidad, sólo así se fortalecerá el Estado de derecho. Lo 

anterior tiene particular relevancia en materia de justicia penal, ya que el 

contexto de violencia e inseguridad requiere la mejor de las intervenciones. En 

este caso, por los responsables de la investigación de los delitos, para generar 

una cultura de legalidad que ponga en el centro de la convivencia social el 

respeto a las normas jurídicas. Sólo así se romperá el círculo de la impunidad. 

 

 

REPARACIÓN DEL DAÑO 

 

Este organismo sostiene que la violación del derecho a la legalidad merece 

una justa reparación del daño, como acto simbólico y elemento fundamental 

para crear conciencia del principio de responsabilidad. Es una forma de 

enmendar simbólicamente una injusticia y un acto de reconocimiento del 

derecho de las víctimas y de la persona.  

 

Conceptos preliminares 

 

Daño 

 

El concepto de daño tiene su raíz en la palabra latina damnum, que significa 

daño, deterioro, menoscabo, destrucción, ofensa o dolor que se provocan en la 

persona, cosas o valores morales o sociales de alguien.19 

 

Es un principio de derecho que toda violación de una obligación que haya 

producido un daño comporta el deber de repararlo adecuadamente,20 principio 

que es consagrado en la Convención Americana sobre de Derechos Humanos 

en su artículo 63.1, instrumento internacional que adquiere el carácter de ley 

                                                           
19 Desarrollo Jurídico, Información Jurídica Profesional Diccionario Jurídico 2000, México, 2000, y 

Diccionario Jurídico Mexicano, tomo III, 1ª Ed., Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad 

Nacional Autónoma de México, 1983, pp. 13-14. 
20 Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, cuyo sustento jurídico se encuentra 

previsto en el artículo 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ratificada por nuestro país 

el 24 de marzo de 1981, y por lo tanto ley suprema para México. Dicho principio es invocado en numerosas 

jurisprudencias. Como ejemplo se cita: Caso Yvon Neptune vs Haití, sentenciado el 6 mayo de 2008. 
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suprema para nuestro país, de acuerdo con lo previsto en el artículo 133 de 

nuestra Constitución. 

 

Dicho principio ha sido adoptado y perfeccionado por las legislaciones 

posteriores, tanto las de tradición latina, tales como el Código Napoleónico, 

como las de tradición anglosajona. 

 

En el derecho moderno, muchos Estados, al igual que en los instrumentos 

creados por los organismos internacionales, prevén la reparación del daño no 

sólo por parte de los particulares, sino del Estado o de quienes fungen como 

titulares del poder. Dicho principio se reconoce, entre otras, en las 

legislaciones francesa, española, alemana, japonesa; en la Constitución 

mexicana y en particular, en la del estado de Jalisco. 

 

La reparación del daño comprende dos premisas fundamentales:  

 

1) Todo aquel que cause un daño a otro, tiene la obligación de repararlo; y 

 

2) Todo aquel que haya sido víctima, o ha sufrido un daño, tiene el derecho a 

que se le repare.  

 

Responsabilidad 

 

El concepto de responsabilidad, según Asdrúbal Aguilar, consiste en: 

 
Asumir las consecuencias de los hechos o actos propios o ajenos, ilícitos e incluso 

lícitos que causen un daño a terceros. Implica el surgimiento de la obligación de 

reparar el daño causado a un tercero, determinada por la resolución o declaración de 

un órgano competente, siendo acreedor de la responsabilidad quien tenga que 

satisfacer la medida de reparación. 

 
La responsabilidad encuentra su fundamento en la idea de reciprocidad en los intercambios, 

por lo que toda ruptura en el equilibrio de una relación debe ser restablecida.21 

 

Víctima 

 

                                                           
21 Asdrúbal Aguilar, “La responsabilidad internacional del Estado por violación de derechos humanos”, 

Revista IIDH, núm. 17, enero-julio, 1993, p. 13. 
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El concepto de víctima proviene del latín victima, que era la persona o animal 

sacrificado o destinado al sacrificio; su equivalente en hebreo (korban), es la 

persona que se sacrifica a sí misma o que es inmolada de cualquier forma. 

 

El médico Édgar Zaldívar Silva22 cita como conceptos de víctima el sugerido 

por Benjamín Mendelson (1900-1998), criminólogo rumano, considerado el 

padre de la victimología:  

 
En términos generales podríamos aceptar que víctima es el sujeto que padece un 

daño por culpa propia, ajena o por causa fortuita. 

 

Víctima es la personalidad del individuo o de la colectividad en la medida de que 

ésta se vea afectada por las consecuencias sociales de su sufrimiento, determinado 

por factores diversos, físico, psíquico, económico, político, social, así como el 

ambiente natural o técnico. 

 

La Declaración de los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas 

de Delitos y del Abuso de Poder, aprobada en su resolución 40/34 del 29 de 

noviembre de 1985 por la Asamblea General de la ONU, establece qué se 

entiende por víctimas de abuso de poder: 

 
18. Se entenderá por “víctimas” a las personas que, individual o colectivamente, 

hayan sufrido daños, inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, 

pérdida financiera o menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales como 

consecuencia de acciones u omisiones aunque no lleguen a constituir violaciones del 

derecho penal nacional, pero violen normas internacionalmente reconocidas 

relativas a los derechos humanos. 
 

Es trascendente que en el citado instrumento internacional se otorga el estado 

de víctima y por lo tanto, el derecho a la reparación del daño, al que hubiese 

sufrido algún daño sin sujetar su derecho a requisitos de identificación, 

enjuiciamiento o condena del perpetrador. 

 

La ONU ha definido a la víctima en su resolución 60/147 del 16 de diciembre 

de 2005, cuando la Asamblea General aprobó los Principios y Directrices 

                                                           
22 Cita hecha en el trabajo publicado por el doctor Édgar Zaldívar Silva, en su trabajo “Conceptos generales 

de victimología”, que puede encontrarse en la página de la Corporación Universitaria para el Desarrollo de 

Internet (CUDI), que se integra con la participación de las principales universidades y centros de 

investigación del país. Adicionalmente forman parte de la membresía empresas que apoyan la investigación y 

educación en el país. www.cudi.edu.mx 
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Básicos sobre el Derecho de las Víctimas de Violaciones Manifiestas de las 

Normas Internacionales,23 que consagran: 
 

Se entenderá por víctima a toda persona que haya sufrido daños individual o 

colectivamente, incluidas lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, 

pérdidas económicas o menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales como 

consecuencia de acciones u omisiones que constituyan una violación manifiesta de 

las normas internacionales de derechos humanos o una violación grave del derecho 

internacional humanitario. Cuando corresponda, y en conformidad con el derecho 

interno, el término “víctima” también comprenderá a la familia inmediata o las 

personas a cargo de la víctima directa y a las personas que hayan sufrido daños al 

intervenir para prestar asistencia a víctimas en peligro o para impedir la 

victimización. 

 

Una persona será considerada víctima con independencia de si el autor de la 

violación ha sido identificado, aprehendido, juzgado o condenado y de la relación 

familiar que pueda existir entre el autor y la víctima. 

 

Motivos y fundamentos que dan lugar a la reparación 

 

Dentro de un Estado que se precia de ser democrático, como el nuestro, el 

ciudadano se encuentra protegido no sólo por un marco de leyes al que están 

sujetos tanto las autoridades como los particulares, cuya finalidad, además de 

favorecer la convivencia pacífica entre sus integrantes, es garantizar el pleno 

desarrollo del ser humano, sino por la certeza de que tanto su persona, su 

patrimonio personal y sus derechos se encuentran salvaguardados por las 

autoridades que lo representan. 

 

Toda víctima de violaciones de derechos humanos debe ser atendida con base 

en diversos principios, que de acuerdo con la doctrina de los derechos 

humanos y el derecho consuetudinario internacional, incluyen, entre otros: 

 

I. Los conocidos como Principios de Joinet, presentados en el informe de 1997 

del Relator Especial de la Comisión de Derechos Humanos de la ONU. Sobre 

la cuestión de la impunidad, Louis Joinet, destacado jurista, estableció como 

derechos elementales de cualquier víctima de abuso de poder los siguientes: 

                                                           
23 En esta resolución se establece como compromiso internacional de todos los Estados miembros de la ONU 

el reconocer y respetar el derecho de las víctimas a interponer recursos y obtener reparaciones. 



46 

 

 

El derecho a saber. Es la prerrogativa inalienable de la víctima a conocer la 

verdad sobre las violaciones de derechos humanos ocurridas.  

 

El derecho a la justicia. Consiste en que se integre y resuelva, por parte de un 

tribunal o instancia competente, sobre los derechos que se han vulnerado, los 

agentes involucrados y las sanciones que correspondan a los mismos; y 

 

El derecho a obtener reparación. Contiene principios sobre los 

procedimientos de reparación y el ámbito de aplicación de este derecho y 

garantías para la no repetición de las violaciones. 

 

En el año 2000, el Relator Especial sobre el Derecho de Restitución, 

Indemnización y Rehabilitación de las Víctimas de Violaciones de los 

Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales, M. Cherif Bassiouni, 

presentó un informe final ante la Comisión de Derechos Humanos de la ONU, 

y adjuntó a su informe una propuesta de Principios y Directrices Básicos sobre 

el Derecho de las Víctimas de Violaciones de Derechos Humanos y del 

Derecho Internacional Humanitario a Interponer un Recurso y a Recibir 

Reparación. (Conocidos como Principios van Boven-Bassiouni.) En dichos 

principios se reconocen como formas de reparación: la restitución, 

indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición. 

 

Uno de los instrumentos internacionales que establecen la protección de los 

derechos del ser humano por excelencia es, sin duda, la Declaración Universal 

de Derechos Humanos, aprobada el 10 de diciembre de 1948 por la ONU. 

Nuestro estado de Jalisco, en el artículo 4º de su Constitución Política, 

reconoce los principios consagrados en dicho documento como derechos de 

los individuos que se encuentren en esta entidad; y entre otros se prevén: 
 

Artículo 3º. Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de 

su persona. 

 
[…] 

 

Artículo 25.1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 

asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, 

el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios: tiene 

asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, 



47 

 

viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por 

circunstancias independientes de su voluntad. 

 

Dentro del mismo sistema americano, la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, documento firmado y ratificado por nuestro país, 

establece que toda violación de un derecho lleva implícito el deber de 

repararlo, según lo consagra el artículo 63.1, que señala: 

 
[…] 

 

Artículo 63.1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad 

protegidos en esta Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en 

el goce de su derecho o libertad conculcados. Dispondrá asimismo, si ello fuera 

procedente, que sereparen las consecuencias de la medida o situación que ha 

configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una justa indemnización a 

la parte lesionada. 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 109, 

fracción IV, último párrafo, adicionado desde el 27 de mayo de 2015, 

establece: “La responsabilidad del Estado, por los daños que, con motivo de su 

actividad administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los 

particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una 

indemnización, conforme a las bases, límites y procedimientos que 

establezcan las leyes.” 

 

Al mismo tenor, la Constitución Política del Estado de Jalisco consagra: 
 

Artículo 90.Los servidores públicos del Estado y de los municipios serán responsables 

por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas 

funciones. 

 

[…] 

 

Artículo 107 bis. La responsabilidad del Estado y de los municipios por los daños 

que, con motivo de su actividad administrativa irregular, causen en los bienes o 

derechos de los particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho 

a una indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan 

las leyes. 

 

La Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, aprobada el 20 de agosto de 2003, vigente desde el 1 de enero de 
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2004, que es reglamentaria del artículo transcrito, regula en esencia la 

responsabilidad objetiva directa del Estado en los daños que cause por su 

actividad administrativa irregular en los bienes o derechos de los particulares. 

 

En su artículo primero, la citada ley establece: “… tiene como objeto fijar las 

bases, para reconocer el derecho a la indemnización a quienes, sin obligación 

jurídica de soportarlo, sufren daños, a consecuencia de una actividad 

administrativa, por parte de las entidades públicas…” 

 

El artículo 2º de la misma ley, en su fracción I, prevé: “… Actividad 

administrativa irregular: aquella acción u omisión que cause daño a los bienes 

o derechos de los particulares que no tengan obligación jurídica de soportar, 

en virtud de no existir fundamento legal o causa jurídica de justificación para 

legitimar el daño de que se trate.” 

 

El artículo 5º impone quiénes serán los sujetos pasivos de la responsabilidad 

de reparar el daño: “Los ayuntamientos y las demás entidades a que se refiere 

la presente Ley, deberán establecer en sus respectivos presupuestos la partida 

que deberá destinarse para cubrir las responsabilidades patrimoniales que 

pudieran desprenderse de este ordenamiento.”  

 

Por su parte, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de Jalisco dispone: 
 

Artículo 61. Todo servidor público, para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia que debe observar en el desempeño de su empleo, cargo o 

comisión, y sin perjuicio de sus derechos y obligaciones laborales, tendrá las siguientes 

obligaciones: 

 

I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado, y abstenerse 

de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o 

implique abuso o ejercicio indebido de su empleo, cargo o comisión… 

 

Como medida de restitución para daños que resultan irreparables, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, órgano interpretativo de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, ha establecido la indemnización de los 

ofendidos y víctimas de una violación con el pago de una reparación que 

aspire a ser integral. La autoridad violadora, como representante del propio 

ciudadano y garante de la seguridad de los habitantes de un Estado, de manera 
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proporcional al daño que ha provocado el acto perpetrado por uno de sus 

agentes o servidores públicos, retribuye al ofendido, en numerario, el derecho 

violado. Asimismo, emplea los medios a su disposición para que el hecho no 

se repita. Dicha acción, conocida como la “garantía de no repetición”, implica 

previamente el reconocimiento público de la violación de un derecho. 

 

En este caso, los servidores públicos de la agencia del Ministerio Público de 

Tala fueron quienes vulneraron los derechos de la parte quejosa; en 

consecuencia, la Fiscalía General del Estado de Jalisco, de manera directa, se 

encuentra obligada a reparar los daños provocados, ya que sus servidores 

públicos no cumplieron con la debida diligencia su deber de proteger y 

garantizar los derechos a la legalidad y seguridad jurídica, pues, como ha 

quedado debidamente comprobado, fueron afectados en perjuicio de 

(quejoso). 

 

La adecuada reparación del daño, según los criterios fijados por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, y otros organismos internacionales,24 

debe incluir: 

 

1. Daño emergente. Afectación al patrimonio, derivada inmediata y 

directamente de los hechos. En la legislación mexicana suele equipararse el 

daño en sentido amplio.  

 

2. Lucro cesante. Implica la ganancia o el beneficio que se dejó o dejará de 

percibir como consecuencia del hecho que causó el daño. En la legislación 

mexicana equivale al perjuicio. 

 

3. Daño físico. Es la lesión que sufre la persona en su cuerpo, evaluada en este 

caso de acuerdo con la tarifa establecida por la legislación aplicable para el 

caso de la pérdida de una vida humana. 

 
                                                           
24

Algunos de ellos han sido publicados por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, como referencias 

bibliográficas. Del análisis de dichos conceptos de responsabilidad podemos citar los siguientes: Iván Alonso 

Báez Díaz, Miguel Pulido Jiménez, Graciela Rodríguez Manzo y Marcela Talamás Salazar, Responsabilidad 

y reparación, un enfoque de derechos humanos, Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal/Centro 

de Análisis e Investigación Fundar/Universidad Iberoamericana, 1ª ed., México, 2007. Otro documento 

valioso es el trabajo realizado por Tania García López, El principio de la reparación del daño ambiental, en 

el derecho internacional público, una aproximación a su recepción por parte del derecho mexicano, Anuario 

Mexicano de Derecho Internacional, vol. VII, 2007, pp. 481-512.  
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4. Daño inmaterial. Es la lesión sufrida en los bienes no materiales que 

forman parte del patrimonio de las personas. Puede consistir en un daño 

jurídico, en un daño moral, en un daño al proyecto de vida o en un daño 

social, por los vínculos afectivos y sociales que sostenía con sus seres 

queridos. 

 

Dentro de este rubro podemos identificar específicamente, los siguientes 

aspectos:  

 

  Daño jurídico. Es la lesión que sufren las personas en sus derechos. 

Este daño se ve especialmente reflejado por la violación de las garantías 

individuales y sociales previstas en la Constitución y en los instrumentos 

internacionales sobre la materia. 

 

  Daño moral. La lesión sufrida en el aspecto psíquico de la persona, más 

precisamente, en el emocional. Puede tener una dimensión individual o 

social. Tal afectación se ve reflejada en los sentimientos de impotencia y 

de susceptibilidad que tienen los habitantes frente a las autoridades 

encargadas de velar por sus derechos. 

 

  Daño al proyecto de vida. Es el que afecta la realización de la persona 

que ha sido víctima de la violación, considerando su vocación, aptitudes, 

circunstancias, potencialidades y aspiraciones que le permitían fijarse 

razonablemente expectativas determinadas y cumplirlas. Implica, por 

tanto, la pérdida grave o menoscabo de oportunidades futuras de 

desarrollo personal.  

 

  Daño social. Es el que se provoca en quienes pertenecen a la 

comunidad y entorno en que se perpetró el hecho, debido a que la muerte 

de una persona en la que tuvo intervención, ya sea por acción o por 

omisión, alguna autoridad o servidor público, trasciende a quien o 

quienes sufrieron la afectación, impacta en la sociedad y representa un 

precedente que implica la pérdida de confianza y de consolidación de los 

encargados de velar por el cumplimiento de una función pública 

fundamental como la seguridad y la aplicación de justicia. 

 

Para garantizar el cumplimiento de cada uno de estos elementos, la Corte 
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Interamericana de Derechos Humanos ha establecido, entre otras, las 

siguientes medidas para restituir a los ofendidos en el ejercicio de sus 

derechos: 

 

 Gastos y costas. Constituyen los pagos que se originen por los daños 

que se hayan causado tanto a la víctima como a los ofendidos. 

 

 Medidas de satisfacción y garantía de no repetición. Acciones que 

efectúa el Estado para modificar prácticas administrativas o mecanismos 

de protección inadecuados. 

 

 Medidas preventivas. Medidas tomadas como respuesta a un incidente, 

para prevenir, minimizar o mitigar pérdidas o daños a los gobernados. 

 

 Determinación y reconocimiento de responsabilidad. El objetivo es que 

exista la aceptación del Estado de la falta que hayan cometido sus 

autoridades o servidores públicos. Es una medida significativa de 

satisfacción para las víctimas por los daños morales sufridos. 

 

En algunos de sus recientes criterios, como es el Caso Rodríguez Vera y otros 

(desaparecidos del palacio de justicia) vs Colombia, sentencia del 14 de 

noviembre de 2014, la Corte Interamericana ha reiterado la obligación de 

reparar el daño en los siguientes términos: 

 
543 La reparación del daño ocasionado por la infracción de una obligación 

internacional requiere, siempre que sea posible, la plena restitución (restitutio in 

integrum), que consiste en el restablecimiento de la situación anterior. De no ser esto 

factible, como ocurre en la mayoría de los casos de violaciones a derechos humanos, 

el Tribunal determinará medidas para garantizar los derechos conculcados y reparar 

las consecuencias que las infracciones produjeron.25 Por tanto, la Corte ha 

considerado la necesidad de otorgar diversas medidas de reparación, a fin de resarcir 

los daños de manera integral, por lo que además de las compensaciones pecuniarias, 

las medidas de restitución, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición 

                                                           

25  Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs Honduras. Reparaciones y costas. Sentencia del 21 de julio de 1989. Serie 

C, No. 7, párr. 26, y Caso Tarazona Arrieta y Otros Vs Perú. Excepción preliminar. Fondo, reparaciones y costas. 

Sentencia del 15 de octubre de 2014. Serie C, No. 286, párr. 171. 
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tienen especial relevancia por los daños ocasionados.26  

 

544 Este Tribunal ha establecido que las reparaciones deben tener un nexo causal con 

los hechos del caso, las violaciones declaradas, los daños acreditados, así como las 

medidas solicitadas para reparar los daños respectivos. Por lo tanto, la Corte deberá 

observar dicha concurrencia para pronunciarse debidamente y conforme a derecho.27 

 

Para que un Estado que se precia de ser democrático, como el nuestro, cumpla 

con el fin de proporcionar debidamente los servicios públicos y atender al bien 

común de los ciudadanos, es preciso que sus autoridades, además de rendir 

cuentas por los actos realizados en representación del pueblo, acepten su 

responsabilidad por las acciones y omisiones en que incurran en el ejercicio de 

sus funciones y reparen los daños y perjuicios ocasionados por los agentes a 

su cargo.  

 

El cumplimiento de esta indemnización tiene el significado de una justa 

reivindicación y el reconocimiento de la injusticia cometida por omisión, 

aunado al de una exigencia ética y política de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado, ahora denominada Fiscalía General del Estado. 

 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 102, apartado B, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4º y 10º de la 

Constitución de Jalisco; 7º, fracciones I y XXV; 28, fracción III, 73, 75, 76, 

77, 78 y 79 de la Ley de la CEDHJ; 109, 119, 120, 121 y 122 de su 

Reglamento Interior, esta Comisión emite las siguientes: 

 

 

IV. CONCLUSIONES 

 

El agente del Ministerio Público Pedro Rodríguez Ornelas y el actuario Juan 

Iturriaga Torres violaron los derechos humanos a la legalidad y seguridad 

jurídica, por incumplimiento de la función pública en la procuración de 
                                                           
26  Cfr. Caso De la Masacre de las Dos Erres Vs Guatemala.Excepción preliminar. Fondo, reparaciones y 

costas. Sentencia del 24 de noviembre de 2009. Serie C, No. 211, párr. 226, y Caso Osorio Rivera y Familiares Vs 

Perú. Excepciones preliminares. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 26 de noviembre de 2013. Serie C, 

No. 274, párr. 236. 

27 Cfr. Caso Ticona Estrada y otros Vs Bolivia. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 27 de noviembre de 

2008. Serie C, No. 191, párr. 110, y Caso Tarazona Arrieta y Otros Vs Perú. Excepción preliminar. Fondo, 

reparaciones y costas. Sentencia de 15 del octubre de 2014. Serie C, No. 286, párr. 170. 
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justicia de (quejoso), por lo que esta Comisión dicta las siguientes: 

 

Recomendaciones: 

 

Al licenciado Carlos Antonio Zamudio Grave, fiscal regional del Estado de 

Jalisco: 

 

Primera. Gire instrucciones al personal de la administración a su cargo que 

tenga las atribuciones legales suficientes, para que tramite y concluya un 

procedimiento administrativo en contra de los licenciados Pedro Rodríguez 

Ornelas y Juan Iturriaga Torres, en el que se tomen en cuenta las 

consideraciones y fundamentos expuestos en el cuerpo de la presente 

Recomendación. Lo anterior, de conformidad con los artículos 62, 64 y 69 de 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, 

y se haga hincapié en que durante la sustanciación del procedimiento se 

garantice su derecho de audiencia y defensa. 

 

Es oportuno señalar que para esta Comisión, la no instauración de los 

procedimientos tendentes a resolver sobre la responsabilidad de los servidores 

públicos respecto de violaciones de derechos humanos, así como simularlos o 

imponer sanciones demasiado leves, contrarias al principio de 

proporcionalidad, es igualmente grave y vulnera el Estado de derecho, pues 

con ello se propicia la impunidad, se rompe el principio de legalidad y deja de 

cumplirse con los fines de la aplicación de las penas y sanciones, en el sentido 

de que deben ser ejemplares, inhibitorias y educativas.  

 

Segunda. Ordene que se agregue copia de la presente resolución a los 

expedientes administrativos de cada uno de los servidores públicos 

involucrados, aun cuando ya no tengan ese carácter. Ello, como antecedente 

de que violaron derechos humanos en los términos de esta Recomendación. 

 

Tercera. Instruya el seguimiento puntual al proceso penal vinculado al 

presente caso y procure acciones efectivas tendentes a garantizar el derecho de 

acceso a la verdad y a la reparación de los daños y perjuicios en favor de las 

víctimas. 
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Cuarta. Instruya al personal de la administración a su cargo que resulte 

competente para que se entreviste con los deudos de (agraviada),  les ofrezca 

atención médica y psicológica especializada y, en su caso, a elección de las 

víctimas secundarias, les cubra el pago de servicios particulares por el tiempo 

que sea necesario, a fin de que superen el trauma o afectaciones emocionales 

que pudieran estar sufriendo con motivo de su fallecimiento. 

 

Quinta. Se ofrezca una disculpa a los deudos de (agraviada), por la dilación en 

impartir justicia incurrida por los servidores públicos Pedro Rodríguez 

Ornelas y Juan Iturriaga Torres; lo anterior, como medida de satisfacción.  

 

Sexta. Fortalecer las actividades de capacitación y actualización del personal 

de la Fiscalía a su cargo, respecto a las medidas de atención a las víctimas que 

prevén las legislaciones recientemente aprobadas en la materia, citadas en la 

presente resolución, así como en general sobre el marco jurídico en materia de 

protección de los derechos humanos, a fin de que garanticen, en cada asunto 

que les corresponda conocer y de manera amplia, sistemática y minuciosa, las 

investigaciones que sean necesarias para establecer la verdad de los hechos y 

atender a las víctimas en un plazo razonable.  

 

Las anteriores recomendaciones son públicas, y serán difundidas de inmediato 

por los medios de comunicación, de acuerdo con los artículos 76 y 79 de la 

Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos y 120 de su Reglamento 

Interior. 

 

Con fundamento en los artículos 72, 73, 76, 77 y 78 de la Ley de la CEDHJ, 

se informa a las autoridades a las que se dirige la presente Recomendación, 

que tienen diez días hábiles, contados a partir de la notificación 

correspondiente, para que informen a este organismo si fue aceptada o no; en 

caso afirmativo, esta Comisión únicamente quedará en espera de las 

constancias que acrediten su cumplimiento, las cuales deberán presentarse 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de aceptación 

 

Doctor Felipe de Jesús Álvarez Cibrián 

Presidente 
Esta es la última hoja de la recomendación 13/16, que consta de 55 hojas. 


